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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

i
p re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

i

S. M. la; Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

E xposición á S. M.

SEÑORA: La interrupción de relaciones entre 
el Gobierno de V. M. y la Santa Sede ocurrida 
por desgracia en los dos últimos años, dió lugar 
á que no fuese comprendida en el presupuesto 
vigente la pensión anual de 315,689 rs. á que 
tienen derecho las Reverendas Fábricas de San 
Pedro y San Juan de Letranen Roma, en con
cepto de carga de justicia sobre los productos 
del ramo de Cruzada; asi como también á que 
se suspendiera el pago de la anualidad corres
pondiente al año de 1855 próximo pasado. El 
Delegado dé las facultades de la Nunciatura en 
esta corte, tan luego como tuvo conocimiento 
de esta resolución, acudió al Ministerio de Gra
cia y Justicia en solicitud de que se mantuvie
se v respetara, como lo había sido siempre, 
el derecho de las Reverendas Fábricas. Instrui
do el oportuno expediente, y demostrado en él 
de un modo inconcuso este derecho, el Conse
jo de, Ministros propuso á Y. M. que se aten
diera desde luego al pago de la pensión venci
da en el año de l 85o, y que se comprendiera 
en el presupuesto de 1857 la asignación cor
respondiente á los 18 meses que comprende el 
que se halla en ejercicio. Ambos extremos me
recieron la aprobación de V. Mi; en su virtud 
se dictaron las providencias opoírtunas por Real 
órden de T l de Mayo ultimo, la pensión de 

\855 fue exactamente satisfecha. No obstante, 
como era de esperar , el Delegado de las facul
tades de la Nunciatura ha recurrido de nuevo 
al Gobierno de Y. M. exponiendo los gravísi
mos perjuicios que natúrálmentfe sufren las res
petables obligaciones de las Fábricas con la de
tención por un plazo tan dilatado de un pago 
que debe se r, y fue atendido en todas épocas 
al vencimiento de cada tercio de año, y solici
tando por estas consideraciones que tenga efec
to el respectivo á los dos primeros del actual, 
y oportunamente el de los sucesivos. El Go
bierno de V. M. reconoce, Señora, la justicia 
de esta solicitud, y se cree obligado á satisfa
cer, con la puntualidad que siempre se verificó, 
esta carga religiosa, tan aceptable al piadoso 
ánimo de Y, M., haciendo uso para ello de la 
facultad que le concede el art. 21 de la ley de 
Contabilidad, ya que por las causas ántes refe
ridasní> fue consignada esta obligación en la 
de presupuestos vigente. En su virtud, á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tengo la honra de someter á la aproba
ción dé V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á28  de Noviembre de 1856.=*SE- 
ÑORA — A L. R. P. de V. M =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, el Duque de f a 
lencia.

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que mo ha expuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejó, y á própuesta del de Gracia y 
Jus t ic ia ,  vengo en decretar lo siguiente : = •

Artículo t.° Se concede al Ministerio de Gracia 
y Justicia u n  crédito de 375,689 rs.,  como sup le -  
mítlile ál presupuesto ' eclesiástico en'Rjercieio, para*- 
a tender, d u ran te  el presente año, al pago do la pen
sión que las Reverendas Fábricas de San Pedro y 
San Juan  de Letrart tienen consignada sobre los 
productos de la Gracia de Cruzada.

Art.  'J.°' El Gobierno, cumpliendo lo dispuesto 
en el. art.  27 de la ley de Contabilidad, dará  cuenta 
á las Cortes de esta providencia.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856. -=  
Está  rubricado  de la Real mano. -•= El Presidente 
de l  Consejo de M inistros , Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposición Á  S . M .

. SEÑORA; Restablecido por Real decreto 
de 16 de Octubre último el sistema adminis
trativo creado en virtud de la ley de l.° de 
Enero de 1845, la organización municipal fue 
uno de los objetos que con mayor instancia 
llamaron la atención del que suscribe. Los 
cambios políticos y las vicisitudes revoluciona
rias que, desde algún tiempo á esta parte, ha 
¡venido experimentando casi sin intermisión el 
pais, no han podido ménos de influir en la ma
nera de ser de los cuerpos municipales, y so
meter sú régimen y el movimiento de sn per
sonal á las inconstantes v frecuentes alternati
vas de la política. ¡ ¡

Desde Julio de 1854, en que ilegalmente se 
acordó la disolución de los Ayuntamientos, á 
la sazón existentes, para reemplazarlos con 
otros elegidos por métodos heterogéneos é in
conexos , hasta igual mes del corriente año en 
que los gravísimos acontecimientos, de todos 
conocidos, determinaron hondas modifica
ciones en los cuerpos de que se trata, puede 
decirse que el elemento municipal se halla 
fuera de sus condiciones naturales, y obede
ciendo á leyes que distan mucho de ser las 
que corresponden á la gran misión social que 
las referidas corporaciones están llamadas á 
desempeñar.

El Ministro que suscribe, penetrado como 
se halla de la importancia grande y de la in
disputable influencia que la vida ordenada y 
propia de las localidades ejerce en el desarro
llo de las fuerzas del pais, se hubiera apresu
rado á proponer ó Y. M. la inmediata consti
tución de ¡os Ayuntamientos con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1845, si otras conside
raciones de un órden más elevado se lo hubie
ran permitido.

Mientras rigió el Real decreto de I 4 de Ju
lio último declarando en estado de sitio la Pe
nínsula é Islas adyacentes, no era regular ni 
político proceder á unas elecciones generales 
contra la libertad, de cuya celebración pudiera 
alegarse, aun infundadamente, la rigidez de 
la situación bajo que habrían sido realizadas. 
Gomo, por otra parte, las difíciles y azarosas 
circunstancias que atravesó el Estado impidie
ron anticipar la revocación de aquella severa, 
pero indispensable medida, de ahí el que, con
trariando sus deseos y tendencias, el Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á V. M. se hu
biera visto cu la sensible precisión de diferir 
hasta el presente la ejecución del pensamiento 
contenido en este proyecto de decreto.

La urgencia de que las municipalidades se 
renueven conforme al procedimiento estable
cido en la actual legislación, ha producido la 
necesidad de abreviar los p lazo s  q u e  la citada 
ley de 8 de Enero y el reglamento de 16 de 
Setiembre de 1845 señalan para las diversas 
operaciones electorales. No temen , Señora, los 
Consejeros de Y. M. aceptar la responsabilidad 
de extralimitar en esta parte el círculo que les 
trazan las leyes v igentes; porque sobre toda 
consideración está la ele regularizar pronta
mente la administración de! pais para que 
puedan funcionar en breve todos los cuerpos 
que reconoce y establece la Constitución del 
Estado. Fuera de que los inconvenientes tran
sitorios que esta condensación habrá de oca
sionar , quedarán más que suficientemente 
compensados por las ventajas que reportará la 
nación toda de que la organización municipal 
recobre cuanto ántes las condiciones normales 
de su existencia. El Gobierno, ademas, tiene 
motivo para aguardar fundadamente que las 
Autoridades superiores de las provincias y los 
actuales Ayuntamientos, cuyos importantísi
mos servicios y cooperación eficaz se compla
ce en reconocer, sabrán suplir, á fuerza de ac
tividad, perseverancia y celo, y utilizando á 
mayor abundamiento las facilidades que les 
proporcionará la instrucción que al efecto se 
circule, el inevitable vacío que en la elección 
á que va á precederse deja la premura del 
tiempo.

Fundado en estas razones, tiene la honra 
el que suscribe de proponer á Y. M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1856. =  SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M.=E1 Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros , he venido en decretar  lo si
guiente :

C° El d ia  5 de Febrero próximo venidero se 
procederá á la elección general de Ayuntamientos 
en todos fos pueblos de la Península é Islas Ba
leares.

2.° Previas las, formalidades requeridas por la 
; legislación vigente, los nuevos Ayuntamientos que

darán instalados el 12 de Marzo en todos los pue
blos del territorio español á que se refiere el ante
rior artículo. .

3.° En las Islas Canarias p r incip iarán  á co rre r  
los plazos desde 1.° de Enero p ró x im o , y guarda
rá n  u n a  correspondencia exacta con los que se fijan 
para la Península y Baleares en este Real decreto, 
y en las instrucciones que para su ejecución se 
circulen.

i . 0 A fin de que pueda tener cumplido efecto la 
constitución de los Ayuntam ientos en los plazos 
fijados, quedan autorizados los Gobernadores de las 
provincias, con inclusión de las sometidas al régi
men excepcional, para nom brar interinamente, en 
tre  los Concejales elegidos, el Alcalde y  Tenientes 
de Alcalde en aquellas poblaciones donde, con a r r e 
glo al art, 9.° de la ley de .8 de Enero de 1845, de
ben se r  nombrados por mí. Se exceptúa de esta 
diáposicion el Ayuntam iento  de Madrid.
• 5.” En los pueblos donde por cualquier motivo 
nó hubieren  podido constituirse sus Ayuntamientos 
para  las indicadas fechas., con t inuarán  funcionando 

i los actuales hasta que se hallen instalados los que
i

han  de nom brarse  en v irtud del presente decreto.
6.° Todas las operaciones relativas á esta elec

ción general, en los cuales deba intervenir  la A u 
toridad superior de lá provincia, se practicarán  
exclusivamente por el Gobernador de ella, aun  en 
aquellas provincias ó poblaciones donde por cir
cunstancias especiales no sé haya levantado el es
tado dé idilio al tiempo de verificarse la elección.

7.° Desde el recibo dol !presente decreto cesan 
las facultades concedidas A las Autoridades supe
riores civiles ó militares de ; las provincias pa ra  di
solver 6 reformar discreeionalmente las corporacio
nes municipales.

8 /  El Ministro de la Gobernación queda encar
gado de expedir las instrucciones oportunas para la 
ejecución de este decreto. '

Dado en Palacio á de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real u la n o — El Ministro do la 
Gobernación, Cándido Nocedal.

Administracion.—Negociado 1.º 
Para la ejecución del Real decreto de esta fecha, 

disponiendo la elección general do Ayuntamientos. 
8. M. la Reina (Q. D. G.: há tenido á bien determi
nar  lo s ig u ien te : ¡

1.a Los Gobernadores de provincia señalarán á 
cada pueblo para el dia I 2 ;.dei actual el número, de 
electores contribuyentes, el;de elegibles y el de con
cejales que les correspondan con arreglo, á su ve 
cindario. También señalarán el de distritos electo
rales en que se han de d ividir  los que deban tener 
más de uno.

2.a Recibido por los Alcaldes el indicado seña
lamiento, se asociarán inmediatamente los Conceja
les y mayores contribuyentes que previene el a r 
tículo %) de la ley de Ayuntamientos , y procederán 
á la formación de i as listas de electores y elegibles 
del modo y forma que está determinado en las dis
posiciones vigentes.

3.a Las listas firmadas por el Alcalde y sus aso
ciados se expondrán al público desde el 22 del 
corriente hasta el 28 del mismo, ambos inclusive.

Durante este tiempo podrán hacerse las recla
maciones oportunas por omisiones ó inclusiones in 
d e b id as .

4.a Desde el 28 de Diciembre hasta el 8 de Ene
ro se expondrá al público , la lista de las reclama
ciones que se hubiesen hecho duran te  el plazo m ar
cado en la prevención anterior.

5.a Decididas las reclamaciones por el Alcalde, 
se expondrán de nuevo al público, el dia 3 de Enero 
próximo, las listas de electores y elegibles con las 
rectificaciones que el mismo hubiese h e c h o , y per
m anecerán expuestas has ta  el 6 del mismo mes.

6.a En  este tiempo j los que no se conformaren 
con las decisiones de la Autoridad local, podrán 
acudir  por su conducto al Gobernador de la p ro 
vincia.

7.a Todas las solicitudes que so presenten en el 
plazo señalado, las remitirá el Alcaide el dia 9 de 
Enero al Gobernador do la provincia , acompañando, 
cuantos antecedentes sean necesarios para la mayor 
ilustración del asunto. Cuando no se presenten  re
clamaciones, el Alcalde lo partic ipará  asi á la expre
sada Autoridad.

8.a Desde el 9 de Enero al 17 del mismo mes 
se expondrá al público la lista de las reclamaciones 
que se hubiesen hecho desde el dia 3 al 9.

9.a El Gobernador, luego que reciba lás mencio
nadas reclamaciones, las pasará al Consejo p rovin
cial para que emita su dictamen , y ántes del 29 
de Enero  com unicará sus resoluciones á los Al
caldes.

i O, Los Alcaldes, con arreglo á las resoluciones 
del Gobernador de la provincia, formarán las listas 
definitivamente rectificadas, y las expondrán al pú
blico desde el 3 al 7 de Febrero, ambos inclusive.

11. El dia í.° de Febrero, á más t a rd a r ,  a n u n 
ciará al pú b l ic o e f  Alcalde la designación de distri
tos y el sitio y hora en que las Juntas electorales 
habrán  de celebrarse.

12. Se procederá á la «elección general.; de Ayun
tamientos, en todos los pueblos de la Península é 
Islas adyacentes, en los dias designados en los a r 
tículos 1.° y 3.° del Real decreto de esta fecha.

13. Las listas de los -elegidos se expondrán  al 
público desde el 9 al 1 i de Febrero, ámbos inclusi
ve. En  este tiempo podrán los interesados p resen tar  
al Alcalde las reclamaciones y excusas que tengan 
por conveniente. . ;

14. El dia 13 de Febrero rem itirán  los Alcaldes 
al Gobernador de la provincia las mencionadas re 
clamaciones y excusas, acompañándolas con su in
forme y con cuantos antecedentes juzguen oportunos 
para su más acertada resolución. Si n inguna recla
mación so hubiese presentado, rem itirán  una  certi
ficación en que así se acredite. Al mismo tiempo re
mitirán  Mas actas de la elección, y una lista de los 
elegidos.

lo. Desde el 13 de Febrero al 17, ámbos inclusi
ve. so expondrá al público la lista de todas las re
clamaciones y excusas presentadas desde el 9 al i 1 
del propio mes.

16. Para el 8 de Marzo comunicará el Goberna
dor á los Alcaldes las resoluciones que , oyendo al 
Consejo provincial,  hubiese adoptado sobre la vali
dez de las acias y sobre las reclamaciones y excusas 
ele los interesados.

17. Para el mismo dia 8 de Marzo, los Goberna- 
. dores deberán haber hecho los nombramientos de
Alcalde y Tenientes de Alcalde que les correspondo, 
con arreglo al art.  9.° do la ley de 8 de Enero de 
1845. y al 3.° del Real decreto de esta fecha.

18. Antes del dia i7 rem itirán  los Gobernado
res á este Ministerio la lista de los Concejales elegi
dos para los Ayuntamientos de aquellas poblaciones, 
cuvos Alcaldes y Tenientes deban ser nombrados 
por la Reina con arreglo al art .  9.° de la ley.

19. Los nuevos Alcaldes, los Tenientes y Regi
dores se presen tarán  á tomar posesión de sus ca r
gos en los dias respectivamente señalados para  la 
Península , Raleares y Canarias por los artículos 2? 
v 3.° deí Real decreto de esta fecha.

20. Los Gobernadores de provincia,  tan luego 
como reciban ei expresado Real decreto que prece
de y la presente instrucción, los circularán  por. 
medio de un  Boletín extraordinario, en el cual in
serta rán  también literalmente todos los artículos 
relativos á las elecciones m unic ipa les , comprendi
dos en la ley de 8 de j¿nero de 1843 y reglamento 
aprobado por S. M. en-16 de Setiembre del mismo 
año para su ejecución / '

21. Las mismas Autoridades, bajo Su responsa
bilidad más e s t re c h a , 'c u id a rá n  de que todas las 
operaciones relativas a l a  elección de ;que se tra ta  
se prac tiquen  con la mayor legalidad jy exactitud, 
garantizando ampliamente á los electores el libre 
ejercicio de sus derechos.

22. A fin de que dentro de los plazos que se 
fijan puedan tener efecto las operaciones respecti
vas, no se omitirá medio alguno de los que, á juicio- 
de los Gobernadores y Alcaldes, conduzcan á su más 
pronto y mejor despacho, y á la mayor rapidez y 
frecuencia de las comubicaciones entre la capital de 
la provincia y las cabezas de los distritos m unici
pales. '*

23. Los gastos extraordinarios  que por este mo
tivo pudieran  tener que realizarse, tanto por Jos 
Gobernadores como por los Alcaldes, se justificarán 
en debida forma y pagarán con cargo á la partida 
de elecciones municipales ó provinciales incluida en 
lo y presupuestos respectivos. Si dicha par t ida  no 
alcanzase, se im putarán  los gastos mencionados á 
la de imprevistos; y si áun así no hubiese lo sufi-

* cíente» para satisfacerlos por completo, se am pliará 
esta últim a partida con la cantidad absolutamente 
necesaria para ello, ó fin de que no deje por tal 
motivo de llevarse cumplidamente á cabo el im por
tante servicio de que se trata.

24. Los Gobernadores y Alcaldes dictarán, dentro 
del círculo de sus facultades, cuantas medidas les 
sugiera su celo, y conceptúen necesarias, al cabal 
y más exacto cumplimiento do las disposiciones con
tenidas en esta circular.

23. La ley de 8 de Enero de 1843, el reglamen-; 
to de 16 de Setiembre del propio año para su eje
cución y las demas disposiciones vigentes en la 
m ateria ,  reg irán  en lodo lo que para  la presente 
elección general no haya sufrido alteración por esta 
circular v el Real decreto á que se refiere.

Todo lo que de Real órden comunico á V. S. para 
su más exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1856.*?*= 
Nocedal.==Sr. Gobernador de la provincia de..,..

Por Reales decretos trasladados á este Ministerio 
con acuerdo del Consejo de Ministros por lá Presi
dencia del misino, S. M. se ha  dignado adm itir  á 
D. Antonio de los Rios y Rosas y á D. José Luciano 
Gampuzano, Teniente General de Ejército, la d i
misión q ue  han presentado del cargo de Consejeros 
Reales en la clase de o rd in a r io s , y nom brar  en su 
reemplazo á Di Antonio Alcalá Galiano y D Fermin 
Salcedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para cub r ir  la vacante de Oficial segundo se
g u n d o  que ha r e s u l t a d o  en e l  Ministerio de la Guer
ra por salida de D. Juan  de Lesea, vengo en nom
b r a r  á D. José Gómez de A r te e h e , Oficial cesante 
del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á  2 de Diciembre de 1 8 3 6 .= E s tá  
rubricado d e j a  Real m a n o — El Ministro de la Guer
ra, Antonio de Urbistondo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G / ,  en despacho de 28 de 
Noviembre de 1856, se ha dignado nom brar,  para los 
curatos vacantes en la diócesis de Salamanca, á  los 
sujetos propuestos en p r im er  lugar  en la te rna  ele
vada por el R. Prelado de la misma, en la forma si
guiente: T

Para el curato de Asunción de Linares, á D. Ig
nacio Martin. . _

P ara  el de San Román de Torresmesnadás, á Don
Manuel Lúeas Blanco.

Para el de.San Miguel de Arcediano, á p ,  E nse
bio Alvarez. • •

Para el de San Pedro de la Rodrigo, á  D; F ra n 
cisco Coca.

P ara  el de San Pedro Advínculá dé Tafciagmda, 
á D. Ramón Ramojo.

p ara  el de San Miguel de Mónforte, á D. Francis
co Sánchez. * •

Para el de San Juan Bautista de \  d lanueva de 
Cañedo,á D. Francisco Cabeza,,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES. 

CAJA GENERAL D E  DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S . 4.ª SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1856.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración  de la Caja en la cuarta semana del mes de Noviembre de 1856.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS ‘ ■ I  

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES. 1

Necesarios. . . ■ . ---.... . . . . . . vá...
> Reintegrables de i Trasferibles.......... .............

^  1 contado.......í Intrasferibles..........................
a l , . e. ) Trasferibles. .........................g. 1 a P*azo * ( Intrasferibles............ ..........................
% i --- medi a n t e  | Trasferibles. .......... .... ..............
o \ aviso . .. • í Intrasferibles ....................................
* / --- .de contado procedentes de intereses y d iv i-

Provisionales para subastas.
Ochenta por ciento de bienes de propios.............
Bienes de Beneficencia............................................................
Instrucción pública. ................................ . ........

Total de los depósitos en m etálico.. . . 
Cuentas corrientes con Ínteres.. ............

Total general-de) m etálico .. .— ..
DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .ir . , . L, t Trasferibles... .............. ....... .
Voluntarios.......{intrasferibles............
Provisionales para subastas.................................
Redención de cargas espirituales y temporales..... ......

Total de los depósitos en p ap e l........
Cartera;—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos. .............. ................... .

/  Total general de efectos.......

EXISTENCIAS
DE LA SEMANA -

a n t e r i o r .

; Reales vellón •

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO ,
F.N í.A SEMANA DE ESTI 

ESTADO.

Reales

EXISTENCIA .. ..
!

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

í 36 723,417/ 36 ’ 
i 3.í 44,878 . .74

89.473.. H  
140,000

46.836,996, =71 
í 10.116,699 . .  82

* 308,531 . . 26 
1.566,102 .62

59.366..08 
23,433. .53

966,399! .02 
5,9'0O 

.10,000.

92,700

loí,012. .26 
6,452., 36

1,98o. .16

137.689,816. .38 
3.150,778..74 • 

99,473. .24 
140,000

16.929,696. .71 
10.116,699. .82

308,531. .26 
1.667,114. .88 
- 65,818. .44 ¡ 23,433.-53 

1,985. .16

237,816. .54

463,010
20,000

6,300 . 
46,300 .

37.451.999.. 84 
3.150,778..74

99,473. -24 . 
140,000

46.466,686.-71
10.096.699..82

302,231.. 26 
4.620,814. .88 

65.818. .44 
23,433. .63 
1,985. 16

i 69.008,899.-36 
1.451,599. .28

1.184,448. .80 
35,000

70.193,348. .16 ; 
1.486,599..28

773,426.. 54 
25,125

69.419,921 :. 62 ; 
1.461,474.-28

70.460,498. .64 1.219,448. .80 71.679,947. .44 798,551.. 54 70 881,395 .90

238.184,192 . .93 
178.867,179. .76 

1 36.066,567. .14 
21.497,366. 50 

49,000

16.594,000
330,000

3,000

254.778,192.. 93 
179.971,179. .76 
36.066,567. .14 
21.497,366. .50 

57,000

4.502.000
5.804.000 

2,000
15.402,000

250.276.192.. 93
173.893.179..76 

: 36.064,567.. 14
6.095,366. ,50 

57,000

474.664,306. .33 16.932,000

20,000

491.596,306. .33 

20,000 :

25.710,000

20,000

465.886,306.. 33

474.664,306. .33 46.952,000 494.616,306..33 25.730,000 465.886,306 .33



■ f á l í A i  .......

CARGO. M ETÁLICO . PAPEL. DATA.

E x is te n c ia  en  Caja al finalizar la sem ana a n -
4 .0 2 6 .7 8 5 .. 10 '

1 .1 8 4 .4 4 8 ..8 0  
35,000

538.904,306. .33  

16.932,000

^ETÁtKO. PAREL.

INGRESOS.
D ep ósitos  r e c ib id o s  e n  la sem ana de este es

tado .....................................................................................
E n trega s en  cu e n ta  c o r r ie n t e s ..................................
In tereses  y  d iv id e n d o s  cob ra d os  p roced en tes

D ep ós ito s  d e v u e lto s ....................................................
P agos p o r  cu en tas c o rr ie n te s ............................
In te reses  de d ep ós itos  y  cu en tas corr ieñ tes

s a t is fe c h o s .........................................................................
In te re se s  y  d iv id en d os  de e fectos  deposü& dos 

s a t is fe c h o s ............... ............................... ................ ... .

773,426. ;!54 
25,1;25

14,296. ;§ 5

25.710,000

d e  efectos en d epósito  ............................................

T esoro  p ú b lic o — í 0 ® su b ,v e n e io n  Para Pa8 °
R e c ib id o  del m i s - ) , .  in te reses ...................... ..

m o  p o r  cu e n ta  ] , su Plem en t o s p ° r  d epósi- 
c o r r a n /  tos Y cuentas c o r r ie n t e s . .

...............\D e b ille te s  n o m in a t iv o s . ..
Cartera ! ^^ectos corr ien tes  á c o b ra r

1 8 7 ,9 0 8 .. 23 

211,128. .35
320,000

T e so r o  p ú b l i c o . - /D e  su p lem en tos  p o r  depó*- 
E n trega s  a l m is - S sitos y  cuentas corrien tes, 
m o  p o r  cu e n ta  j D e b ille tes n om in a tiv os  d e -  
c o r r ie n t e ............. \ v u e lto s .................... .. * . . . . . . .

C a rtera ..................... E fe c to s c o r r ie n te s ,. ..............

-

•, 4.083,602. .3 5 . «*

20,000

* en d iv ersos  x en c im ien los .

a . « é  r  i -
S u fjlk .i  . . i . . . V i . .

M ovim iento de fon d os .— ^ f m e i i s ^ a r ^ id a s p . . .

203)00
~ H ..........  ............................ . .44

* V f  > ^

■' | .745 ,6é0 . .^4

. ^ s a a ^ o o

, . 3 .. .
- 53| .44§,306. .33

/ '  - c
^ 5 Í .  1 ^ 3 ( 4  .33

U .  *

; f r   ̂ - *** 3 * ;
; ? * A ov iim g h to  ü e V fc n d íl .V R em esas d a ta d a s .. . .  

^ « i s t e i ^ a s j ^  ras finalizar la sem ana. ‘
\  / I  !

r  S .645,270. .48
----------------------m

j656.f76,3(M t. .p 5.645,27o. .48 5 M .1 7 6 ,3 0 6 .. 33

NOTA. En las ex istencias qu e  ap arecen  en  Caja p o r  papel están in c lu id os  los b illetes del T esoro  éií garantía
OTRA. El m ovim ien to  de fon dos de corp oracion iís  civ iles  ¡solo com p ren d e  lo  o cu rr id o  en  esta p rov in cia .

M adrid 30 de N ov iem b re  de 1856.=*=V.° B .°=E1 D irector  general, B artolom é Herm ida.==El C on tad or , Cristóbal Piñana,

• ■ ...................................... ..... .............................. .....  ■■ Í — i 1 i ---------------------------------------------.

' 1 '..........

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUÑAL DE JUSTICIA.

Acta de instalación .— En la villa de M adrid á 1 de 

fic iem b re  de 1856, reu n id os el E xcm o. é  lim o . Sr. D on  

m renzo A rra zo la , P residente del T ribu n a l S up rem o d e 

u stic ia : los lim os. Sres. D. R am ón M aría Fonseca. y  D on  

"rancisco A gustin S ilv e la , y  los E xem os. é lim os, señores 

3. P ió L aborda y  D. Joaquín José Casaus, P residentes dé 

?ala y  F iscal del m ism o , se dió lectu ra  p or  mí el in fras

crito del Real decreto de 28 de N ov iem b re  ú lt im o , en 

que S. M. se df|nó Vestaf|eQ|| en  , m  4

Real d ecreto djé 5 % n e £ a ^ ^  84$ re^lsJl

m entó de esté S i | p ^ d sT r i b u 0 l , f  á las p y d ^ ^ iz a l  de. 

las R ea les| V üdiéncjís , ñlanda^b güárda$Jy Cumplir 

este dia p or  el T ribu n a l p le n o ; y  en su consécuén cia  de

clararon  instalada la Sala de gob iern o  del m ism o S u p re . 

m o T rib u n a l, en cum plim iento  del expresado Real d e -

íreto, n o m b ra n d o , com o  desde lu ego  n om b ra n  , p a r a lte *

ator de ella al licen ciad o  D. José Ortiz d e  L e y ta , y  

Secretario al que fu n c io n a , cu y o s  em pleos  d esem p eñ aban  

im b os  al su prim irse  la ind icada Sala de g o b ie r n o , b o y  

restablecida ; a co rd a n d o , com o  ya lo  estaba desde 27 de 

Enero de 1844 en qu e  se instaló p or prim era  vez  , qu e  

Las reso lu cion es ó decretos qu e  se d ieren  p or  la S a la  se 

autoricen por el Secretario. P óngase esta en  noticia  del 

G obiern o  p or  con d u cto  del Sr. P res id en te , y  p u b líq u ese  

la instalación en la Gaceta y  Diario de la capital. A sim is

m o acordó la Sala reun irse  p eriód icam en te para e l des

pacho todos los ju e v e s , sin p erju ic io  de los casos u rg en 

tes, y  qu e los  exped ientes con su ltivos ya  v istos en  p len o  

^ ^ e l ^ l v a n ^ V o t S h  p o r  lo  qu e se c o n -

c l ! f£ e | t a  a<m q  nan J ^ o s  s n o i ^  y  y o  el S ecre 

t a ^  d | /S /3 í .  J ^ r j j i z o  A rra zo la .^ -

T ám qiyrl^ jría  fo n jg é á M l ^ p c i i ^ f ’A g ííltin  S ilv e la .^ P io  

Laborda — Joaquín C asaus.«  José Galatrabeño.

Es copia  de su original , de qu e certifico. Madrid 4.* 

de D iciem bre  de 18515.=José Calatrabeño,

[QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA’ DE LA DEUDA PUBLICA,

Estado demostrativo del resultado de la subasta Celebrada en este fecha para la adquisición de la Deuda amorlizable 
de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto y con sujeción á lo 
prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN L A  SUBASTA.

Deuda amortizable df, prim era  clase, á 12-50 por 100. Idem de segunda , Á 7 -2 5  por 100.

Proposiciones presentadas.

üu je íos qu e lian heclio las p rop os ic ion es . Clase de deuda. Im porte  n om in a l.
C am bio á 

que ofrecían  
su venta.

ti \ionnoi uvnirm n rou osicion cs  dé 160,000 r s . . . ............... . A m ortizable de prim era  clase. Q ROA AAA 11,75
A  A 73

kJt IYlallUél f  1 uUR , 1 *• .*..*. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
fifi nonu 0 , V u u

RAO AAA
11 , / O  
A  A  Q3OVU,Uvv 

100,000 
1 AA AAA

11 ,yo 
11,88 
1 A QQ

ITllgUél lie la V . Ai* ttttev...................... ■ ............................... ..

1 ÓA OOA
11 ,oy
JI QA

\ ÁA AAA
11 ,yu 
A I O 11 vU,uU9

1 AA AAA
11, y 1
i i 09

1 AA AAA
11 4 
\ \1 Uv,lR/v

1 AA AAA
1 1 ji/O
4 k Qfi1 UVjUUU

1 AA AAA
1 1 jl/l
11,95
4 4 QR

1 W,VuU
1 OA AAA1 ul;,UUU
1AA AAA 4 A 071 UUjVUv
1 AA AAA

1 1 jil 1
{ \ Q81 uv,vUl/

100 A0A
I 1 ,vo
II 991 uu,vvu

1Á0 000 191 UUjvUU
646,000 

54,000 
i 000 AAA

11.90
14.90 
11 85

iuanaei Lt•u^Miia.. • . . .  ......................................  ......................* .....................
ADQOn IUiJA'-aIU*..................... * ..........................  ........................
JLuUdlUO ............ • . . *  ̂  ̂ • • ............* • * 1 •vVUjv/vv 

1.000,000 
1.000,000

11*90
11,82

Afoinml Tí ni'/ v  rjíisamanns. Áo’ooo 
200,000 
200,000 
100,000 
100 AAA

12*
\ \ 77

iUdllllUl I\UJ/i y Uíioaiiiaiiuo.«. * • ••••••• ......................................................... 4 * 1 * *
la^¡n<n Nnvnrrñ V T^ázaro ............ .. t « ............................. I 1 , i  i

11.78
11.79
II 80

E l m is m o ..................................... ............ ................................................................* .........................
El m ism o....................................................................................................................................

100,000
100,000
100,000

11*84
11,82
11,86

100,000 11*88
1 000 000 11*73 

11,98
Kam ei jLiiíjTití ...................... • * •  • ............ * * * •

, ,
1 *v V Vj vUv
1.400,000

V alerian o  E sca lon a ............................... .............................................. .............................. • • 100,000
166,000

42
12

100,000 12
4 4 901 OOA AAOJuan i ca ro  MUL/iiaua............ ........................ ................................................................. 1 'Vl/Vj vv v

42,000
400.000
400.000
400.000
200.000 
200,000 
200,000 
400,000 
1ÁA AAA

4 2*
José Lófóiflo.'U  . .  .........................................;;•......................................... ........................... * • 41.96

14.97
11.98
11.98A m o n io  ¿«ai un e/-. •••.*•............................... .............. ............................................. *

Él m ism o ------ •’ ........... ................................. ............................ ..............................
Él m ism o .. , . , . .• • • • • • • • • • • .......... .. * .... .............. .....................................................
El m is m o . ................................................................................. ................................

• • 
« • 
• •

1 i ,97
I 196 
11,95
II 94

400,000 11*93 
11 92400,000

• • 400*000
400,000

14,91 
11 90

400.000
400.000

11,89
11,88

400*000 11*87

E l m ism o ............................................................................... ................. ....................... .. • • •
' Sebéstián  San J u a n , . -------- . s s ------ . - . ......... .................... ..........................................

Toe/» TVTnría Rnî P.TT ..................... ............................i .
. ,

400.000
400.000 

1.000,000 
1.300,000

200.000

11,86
11,85
11.79 
14,95
41.80. I iiati Ruiz v  G on zá le z .................................................................................................... ..

200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 

1.000,000 
1.000,000 ~ 

600,000
32.000
90.000
40.000 

110,000 
200,000 ?

- í 200,000 
200,000 
200,000 
200,000

41,82
11,84
11,86
11,88
14,90
11,80

E l m is m o . .................. .................. .. • • .................... ............................ ...............................
E l m ism o ........................................ .. • • ................. ............................................... ...........

••

E l m is m o . . ................................... ..................... ................................................................. *•

a^smo.,..^.♦ • *........ * # » »2,» • • • • • • • ------* *.. i . . 41.85
41.86

Tnan Jnsé Ortiz V LoDéZ. ........................................................................................... 12
Anrlrpí; C a v n e la ........................................................................ ..................................... 11,75
FlíaQ N uñez .......... ........................................................................................................ 12
Jpsd P a r a d a s ............... ........................................................................................................
Jacinto Ñ á v a m ) ^ E á s a r o v .......... ............................................................. .... ..... ........
ElmiSfiaO %■*****:*'*» ...................................... .. . * vV; .
E l m ism o ............................................................................................. ....................... ........

4 Idem  de segunda in terior.
11,80

6.83
6.84
6.85
6.86 
6,87v\ m ism o.............................................. . ♦ . . . , ............................................................

*

E l m is m o ............................................................................................................... ..
> &  mi s mo . . .  . . . .  4% . . . .  ^ . ; . . . . . . " . ............ ú . . v . . , ; . . « •

100,000
100,000

6,88
6,89

D. Jacinto N avarro y  L á z a ro ....................................... .................. .. — ..........\ ¡
El m is m o ........................................................................................................................ ..
El m ism o ................................................................................... ........................................
El m ism o . ............................... * .............................................................................................
E l m ism o ............................................................................................... . . . . . . . . . . . . . .
M anuel F rade ....................... ................................................................  * .................. .
Rafaél L u q u e . . . . . . . . . . . . ....... ....................................................................................
El m ism o ........................................... ........... ......................... ...............................................
Manuel L ed esm a .......................... ......................................................................................

A m ortizable de segunda interior.

I

100,000 
100,00.0; 
100,000 
100,000 
100,000 
900,000 

1.000,000 
1.400,000 

80,000 ‘ 
1.000,000 
1.000,000 

14,500 . 
40,000

6.90
6.91
6.92
6.93
6.94
6,99
6,83

_ - M ?  .
-  '

6.85
6.85
6.89
6.85
6.90
6,80 i

Juan TCsoorial v  Gil - .  . * .................................. .................................................................
El m ism o ................................. ........................................................................................... ..
José V entura R om ero ................................................... .................................................
P edro de A m ias S a g a s t i . ..................................................................................................
El íYiwmn . . . ............ ................................ .. «JvjvUV

90,000
El m ism o .............................................................. ............................................................. ! 90*000

90.000
90.000
90.000
90.000
90.000 ?

' 6,80 ;
El m is m o ................. ...................... ..................................................................................... % 6,80

6,80FJ m ism o ............................................................ ................................................... .. . . . .
El m ism o ........................................................................ .............. .................. .. 6,80

6,84
6,82:

El m is m o .......... .............................. .......................................................................................

El m ism o ....................... ................ ...........................................................* , . . . . ............ 90*000
90.000
90.000 
90,0.00

100,000

6*,83
El m ism o .................................. ........................................* ................................................... 5 6,‘84 '
El m ism o ............................. ............................................................................................... 6,85 

6 ,86 : 
6,87 
6,á8

El m ism o . ................................................... ................................................
El mismn . . .  .......................................................... ........................................ ..
El m ism n .................................... .................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000 

25,000
800.000
400.000
400.000
400.000

6,75
6,97
7,07
7,04

Iac¿  T n7ann ............................................... ............................. ............ .......................
Anfnuiri M artin ez ............ .. .................... .................. ................................................... ....
El m ism o .................................................................... ..........................................................
TT1 rniíimo ................................................................ ......................................................... 7i,03
T?1 miciDG .......................... .......................................... .. 200,000

500.000
500.000

7,02
7,0 !

■ 7  :
U| miemn ...................... .. .................................. .. ••••*••»••»•««  »•••«••

T/wn Mnrío Ruisen 14 u ron osiciou es de 165 000 r s .......................................... 2.310,000
195,000

6,80
6,83

JGíjlj 1)1 di Id DUI^Cll y 1 T pi UpUOlOlVlJOO u O 1 UOjVU V/ •••••«* ' «••••••••*<
]j*l m isino ...................................................................................................................
Tnrlnlpnin ir Olava ................. .................................................................................... 100,000 6,80

155.000
100.000

6,85
6,90

Innn Tosé 0ríÍ7  V Í íODCZ ........................................ ................................................... 190,000 6,90i) Hall JUoU KJ1 il/. j . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
T nis R rucuera  .................................................................................................................. 645,000 6.82
El m ism o . . .................... ............................ .. 4.000,000 6,33
El m ism o .................................. ................ .................* ............. ........................................ 4.000,000 6,84
Rl inimnn .........................................%.............. ............................................................. * 1.000,000 6,90

1.000,000 6,95 i
4.000,000 7,

10,000 6,90
A m ortizable de segunda exterior. 480,000 

v  800,000
6,35
6,7/)1 .ii¡^ Rrn^iiftrn .............. ................ ................................................... ..

. . 800,000 6,71
El m is m o ................. ............................ .......................................... ..................................... 400,000 6,72
El m ism o . ..................................................................................................... ..................... 1.000,000 6,75

1.000,000 6,85
1.000,000 . 6,95

Manuel T .edesm a........................................ ............................................................... .. 260,000 6,75
11 T Rpinacli ........................................................... ................................................... * 2.720,000 . • 6,52

Cres ftohnanoer fr é r e s ............................ ........................... .. * .............. .............................. 1.316,000 6,53 :
D. Juan P edro M u ch a d a ................... .............................................. .. . ...............................

W e isw e ille r  y  Bauer p or  encargo de los Sres. R otsch ild  herm anos de 
P a r ís  ..................................................... .. . . .  ...................................... .......................................................* •

• • 1.000,000 

1 000,000

6,90

6,70
1.000,000 6,71
1.000,000 6,72

Los m is m o s . . ............................... .. v. .................................... ....................... ................ •. 1.000,000
4.000.000
4.000.000

. 6,73
6.74
6.75i

E n  P a r ís .

Mr. G revedor y  c o m p a ñ ía -------. . . . . . . . .  v . . . . .  v .
G fiel ts M ou ssa rd ......... .. .............................................................................. ..

A m ortiza b le  de segunda exterior. 7.000,000
500,000

6,40 
7 •

Los m is m o s .............................................................................. ..................... ............. . . 500.000 
3.000,000

312.000
64.000 •

244.000
200.000

400.000

7,12-.
6.49 

" 4 6,405"
6,68* ! 
6,90
7.50

6,87..

Morca u ....................... ................................................ .. •................................. ..
D o u b o u r g ................................. ........... .... ............. .................. ......... .........................

E n A m slerd a n u

Amovti7íthle de secunda ex ter ior
T A I .  Van R a a lte ................................................................................ ............. .. 1.000,000 6 ,8 8 ’

4.000.006
1.000.000

6.97
6.98T?1 m ism o _  t . . . . . . .  ( l  A ( ( ( 4 v ( t •« « « « ••.  i «« ,  ,

160,000 6,59
Los m ism os . * ................................................................................................... ..................
IL A. Bultm an y  co m p a ñ ía ............................... .............................. ............................
José C a b e n . ............................. ............................, .................. ..................... .....................

400.000
800.000 

. . 360,000
í . 000,000 
1.060,000

6¡69 
i ; 6 ,6 9 ? 

» - ñ  6,70 
6,95
é ,mEl m ism o ............................... .................................................................. .......................

* V

J. M. J a c o b s o n .............. ................................................................... ................................
El m is m o , ...................... .......................................... ....................... ó ..........................

400.000
800.000

6,72
6j68

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.
* , ; . ) l ■

; /  Ü ‘

: En la Deuda am ortizable de prim era clase. '■ , ■/ . -í.

Una de D. Rafael L uque, p o r  rs* vn . n o m in a le s .. .............. * ------------- ---------
Manuel F rade..........................,..................................................................... ..
A ndrés C ay u ela ................... — ...................................................... ......... ................
Mañuel Frade, 13 p rop osic ion es de 160,000 r s ....... ..........................................
Jacinto N avarro y  L á z a r o !. . . . . .  . . . . . . ; ......................... ............... ..................

1,000,000 R i 1,73
66.000 H ,7 5
90.000 11,75 

2.080,000 11,75
200.000 11,77
200.000 H  ,78

E fectivo. 117,300 ; 
7,755 

10,575 
v  ^44,400

í 23,540  
23,560

F1 m isino ................................................... .............................................................. 100,000 11,79 14,790

Sebastian San J u a n .................................................................. * ............................. 1.000,000 11,79 M I  7,900

Jacinto N avarro y  L ázaro»............................................................................................
José P arad as..................................................... ..................... ............................ ..

100,000 11,80 
110,000 11,80

11,800
12,980

1 D e n u estro  ápreciablie colega La España  tom am os la 

Siguiente ré se m  d é la inauguración  d e la prim era  m itad 

de las obras del Cañal de Isabel II. '

> H ém os asistido a la inauguración  de la p rim era  mitad 
4é  las obras del Canal de Isabel II, acom pañ an do a l,G o 
b ie rn o  de S. M ., represen tado p or el Sr. D uque de Va
lencia  y  los Sres. M inistros de Estado y  de F om ento. He
m os visto una p r e s a , cu y o  espacio es de m as de una le
gu a , qu e  form a u n  depósito inm enso con  las riqu ísim as 
aguas del L o zo y a , capaz de abastecer, n o  ya á M adrid, 
du e p or  desgracia n o  es todavía una capital de p rim er  
o rd e n , sino q u e ,d a d a  la posib ilidad  g eog rá fica , abastece
ría á e u a lq iié ra  de las capitales m as popu losas de A m é 
rica  ó  de Europa. N uestros lectores com p ren d erá n  p or  
la op in íon  qu é  acabam os de em itir qu e  se trata de una 
abra  em prendida en p rop orc ion es  colosales y  d esem p e
ñada de una m anera que hará grata la m em oria ,d e l p re 
stente reinado á las generaciones ven ideras. Los in g en ie 
ras españoles no se han contentado c o n  dar á M adrid el 
agua qu e necesita : han h ech o m as, han intentado darle 

r io , con  el cu a l será p osib le  con stru ir  baños y  lava
deros  p ú b licos  para los p o b r e s , en riqu ecer  las calles y 
p|azas con- un  con sid era b le  n ú m ero  d e  fuentes de a p r o 
vecham iento c o m ú n , y  aum entar el v a lor  de las p ro p ie - 
cfedes urbana? de la co rte , llevan d o  el agua de p ié  basta 
lds pisos terceros. No hablam os de un  p roy ecto  ilusorio, 
iti hacem os una falsa prom esa. A ntea  de un  año la ad - 
n lin istracion  m u n ic ip a l ó  la industria de los particulares 
hiíbrán p odido ocuparse fructuosam en te en tan b en efic io - 
s is  em presas. .

i El caudal de aguas q ije  d esem boca  en el G uádalix es 
abundan tísim o y sale por los sifones con  una v io len cia  
ex traord in aria , s in g u e  en n in gu n o de los p untos in ter
m edios hasta su o r ig e n , aparezca en  las obras de la p r i -  
nffera m itad n in gú n  obstácu lo , adv irtién d ose  tal solidez 
efi la con stru cción  del C a n a lc u y o s  m ed ios de co n d u c 
c ión  varían , según la naturaleza del terren o , c^ue esta
ntes seguros de qu e  la ob ra  v iv irá  tardo tiém po com o  los 
f|Énosos acueductos rom ahos.

El Sr. D uque de V alencia fue en  1848 el p rim ero  que 
x m cib ió  tan vasto p ro y e c to , in iciado después p or  la ac
tiva é  inteligente adm inistración del Sr. B ravo M orillo  
le  1852, p rosegu ido v igorosam en te en 18 53 , y  h oy  e le 
vado á una de las m as préféreates a tenciones del G ob ierno 
le  S. M.

El 19 á lás tres de la tárde llegó  la exped ición  á T o r -  
ré lagun a, reun ién dose allí en la form a s ig u ie n te :

Sres. M inistros.
Sr. D irector  de O bras públicas.

Sres. Oficiales de S ecretaría  y  de Fomento.

D. Constantino de A rdanaz.
D. T eodoro  Ponte.

Consejo de adm inistración del Canal de Isabel II.

S r. C onde de Sástago.
Sr. M arques del S ocorro .
Sr. D. A le jandro O livan.
Sr. D. A n ton ia  Orfila.

Individuos de¡ Cornejo yr& presentantes del Ayuntam iento.

Sr. D. V íctor  T om as M uro.
Sr. D. A úreliano V arona.
Sr* D. F rancisco  M artin S erra n o , Secretario.
Sr. D. M ariano María C lem en cin , Secretario del E xce

lentísim o A yuntam iento de esta co rte , en represen tación  
d e l E xcm o. Sr. A lcalde prim ero.

S res . Ingenieros del Canal.

Sr. D. L ucio del V a lle , D irector.
Sr. D. Juan R ivera .
Sr. D, E ugen io  B arren.
Sr. D. José M orer.

‘ Sr. D. G erón im o dél C am po, en  represeñtáeioft de la 
Junta consu1tiya .de C am in os, Canales y  Puertos.

Profesores de la escuela especial del cuerpo.

D. Joaquín Nuñez del Prado.
D. José Alm azan.
lim o. Sr. D. R am ón de Echevarría , .lele del distrito de 

fadrid.

Señores invitados p o r  el M inisterio ,

Sr. Conde de V istaherm osa.
Sres. D irectores de los periód icos E sp a ñ a , Parlam qn- 

) ,  Diario E spa ñ ol, Occidente y  L eón Español. *
Sr. D. M artin García L oigorry .
Sres. B astarrech e, L erin  y  otros varios su baltern os 

el canal. .
Sr. D. M eliton M artin , ingen iero del contratista de s i

m es extran jeros.
El A lcalde de T orrelaguna.
El Juez de prim era instancia.
El Cura p árroco .
El Com andante y varios O ficiales del destacam ento y  

,e la escolta.
R eunida la ex p ed ic ión  en T orre lagu n a , después de 

erv ido  un abundante alm uerzo , se trasladó al Ponton de 
a O liv a , d on d e fue acogida Con sal vas hechas por los tra
bajadores, que volaban  con  los barren os de p ó lvora  los 
beñascos y pedazos de tierra. El Presidente del Consejo 
le M inistros in speccion ó  todas las ob ra s : el Sr. M inistro 
le Fom ento y  el actual D irector del canal contestaron sa- 
isfactoriam ente á las d iversas preguntas del n u m eroso 
con cu rso , revelando su inteligencia y  sus estu d ios , y  ha
biendo al p rop io  tiem po gala de su cortesanía , y co ló ca 
lo s  todos sobre  las com puertas que sujetan la p re s a , p ro 
nunció el Sr. D. L ucio del V alle este b rev e  d iscu rso , d i 
rigido al Sr. D uque de V alen cia :

E xcm o. S r .: La D irección  facultativa del canal d e  Isa
bel. II tributa el m ás ren d ido  hom enaje de gratitud á la 
Reina nuestra Señora p or  haberse d ignado d ispon er que 
V. EL venga á dar p o r  p rim era  vez paso á las cristalinas 
aguas d eL L ozoya  qu e en  difes n o  lejanos han de con tr i
bu ir tan eficazm ente á p ro p o rc io n a rá  la capital de la Mo-

íarqu ía  los goces y  las com odidades que disfrutan las c iu - 
lades de prim er orden  de los países m ás adelantados.

La D irección  se Congratula ai considerar la alta p ro 
tección qu e  S. M. v  qu e su ilustrado G obiern o  dispensan  
sin cesar á unas obras qu e la posteridad ben decirá  p or  
os ben eficios qu e de ellas ha de rep ortar , y cu y o  térm i
no an helam os, deseando solo que sean dignas de osten 
tar el augusto n om b re  de S. M. con  qu e se intitula el c a 
nal de abastecim iento de aguas de M adrid.

/ Viva la Peina!

El Sr. D uque de V alencia contestó  dando las gracias 
en n om b re  de la Reina al cu erp o  de in g en ieros , y  o fr e 
ciéndole una coop eración  decisiva de parte del G ob ierno 
p ara  im pulsar la term inación  de las obras. En seguida 
sé  d ispersó  en cierto  m odo  la con cu rren cia  para exam inar 
la solidez dé los m u ro s , la elegancia y  el buen gusto de 
los m ás m inuciosos deta lles , hasta que breves m om entos 
d esp u és, los Sres. M inistros , el D irector del canal y los 
representantes de la prensa saltaron á una lijera barca , y  
n avegaron  gran trecho p or  las aguas de la m ism a presa, 
qu e d en tro  de och o  m eses tal vez regarán abu n d an te
m ente las estériles inm ediaciones de M adrid , facilitando 
la p lantación  del arbolado , qu e tanto puede con trib u ir  á 
la m ejora  de nuestro clim a. Desde la m ism a barca se lle 
n ó  un vaso con  el agua del sereno lago ; todos gustaron 
de e lla , y  podem os d ecir  que su calidad es tan bu ena  
com o  la m ejor que se beb e  en la corte.

Las d ificultades vencidas con  riesgo de la existencia, 
pues m uchas veces ha sido p reciso  trabajar con  el agua 
basta el pecho en pantanos h ú m ed os é in sa lu bres, ha es
tado tan presente en  el án im o del G ob iern o d é S. M., 
qu e inm ediatam ente asistim os á una escena qu e n o  p o 
dem os renunciar á describ ir . T odos los presid iarios qu e  
lian tom ado parte en la con stru cción  del canal estañan 
form ados en m itad dé un  cam po espacioso. A un lado se 
ve ian  ju ntos los  qu e  más, se habían  d is tin g u id o , según 
los in form es de sus Jefes. El Sr. D uque d e Valencia avan 
zó hasta ellos y  p ron u n ció  estas dignas y  nob ilísim as p á -  
la b r a s :

«Los esfuerzos qu e han em pleado V V . e n  esta obra  
im portantísim a que liará m em orable . .el re in ad o  d e  Isa
bel 11, han en con trad o  en el cora zón  de S. M. la .d ig n a  
recom pensa . T engo la satisfacción d é  an ún ciar á VV. qUe 
ha sido aprobada p or  S. M. la propuesta hecha p or  la 
D irección  á fin d e  que se rebaje á VV. np| parte c o p s i-  

1 d era ble clel tiem po d e .su  con d en a , con ced ien d o  el ip d u l- 
fo com pleto  á Tom as Ibáñez , que sé  lia señalado ifiás qtíe 

| n ingún otro en tan arduos y  peligrosos trabajos. Séñores,
1 una Reina q u e  tiene tan n ob le  corazón  m erece qup se 
: hagan p or ella los m ayores s a cr ific io s , y  n in gún  español 

d ebe vacilar en derram ar su sangre p ór  la con serv a ción  
y  el exp len d or  de su T ron o . jV iv a  la  R e in a ! [V iv a  la  
Reina !»

Los indultados h icieron  resonar el v iv a  con  entusias
m o fren ético : las lágrim as se agolparon  a nuestros ojos 
al contem plar, el r e g o c i j ó l e  aqi& llóa déSgP£K#t|J# , que 
habían com p rad o á tan alto p rec io  su libertad ó  su p e r 
dón  : el Sr. Duque de V alencia , q u erien d o  que fuera un 
dia de g loria  para la patria , pues no todas las g lorias se 
alcanzan en  la guerra , qu é algiiúas brin d a  la paz m as 
gratas para la h u m a n id a d , qu iso qu e para todos los p re 
sentes h u biese  gracia  y a legría ; y  p ian d o  d istr ib u ir  un  
rancho extraord inario  de tCarné y  virjo á la tropa y  ;a ios 
p en a d os , siem pre en n om b re  de la R eina , á qu ien  c o n 
quistó coti su lealtad é hidalguía m u ch os Corazones. El 
Sr. D uque se in form ó adem as jd e la á  con d icion es del ra fi
ch o o r d in a r io , con  el ob je to  de m e jo r a r lo , si es g o ^ b le , 
para poner en arm onía la ca lidad  dél alim ento con  lá del 
trabajo. T am bién visitó el cu arte l, acom pañado d é  todos 
los ind ividuos, arriba m encionados^ que regresaron  u 
Torrelaguna á las n u eve  de la p och e . Una hora (Jespuep 
se sirvió la com ida , dtópuesté c o n 'h u é n  g u sto ; las coró- 
versaciones v ersaron  naU irahliénte sob re  la  ̂solem nidáa 
del dia , y  a llí obtu v im os |ps interesán léé 9 ue a C0IV  
tinuacion insertam os. , j.

Eri 15 dé D iciéiñbré de Í848 presentaron  los  ingen ie
ros D. Juan!R afo y  D. Juan t ív o r a * sm p r o v e o ^  
ya c ión  d e l r io  L ozoyp  ,que se ha^ía tenidq hasta entppoe-

P01E n 18 de Junio de 1851 se ex p id ió  él R éaU déctetcf <Ia



Ju an  Ruiz y  G onzález  ....................  ♦ 1 300,000 4 4 sS0 Efectivo. • ? 23,60,0
P eíípé Cás á f i ego. . . . . . . . . 1 l f .       1.000,000 11,80 *• 118,000
Jac in to  N av arro  y  L ázaro ....................        100,000 11,81 ¡ /  «• 11,810
© m i s m o .  . . . . . . . ....... ......................................................... ...........1 0 0 , 0 0 0 1 1 , 8 2  - 44;820
Ju an  Ruiz y  G onzález, p a rte  de 200,000 r s  , . . .  .   26,820 11,82 t 1 3,170 •

6.372,820 . ^ 0,000
-  -  ■ ' l l i  i í¿  kkÁ  ' ‘

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de 1). José Paradas, po r rs. vn.; nom inales . . . . . . . . . . . . . .............   I ; 25,000 6,75 * • 1,687 ■ .
El m ism o , 5 proposiciones de 90,000 r s  .   ¿50,000 6,80 *•.. 30,6,00

, In da lecio  G arcía O l a y a s     100^000 6,80 j-  6,800 ;
José H aría  Buisen, 14 proposiciones de 165,000 r s  . . ___ * M O  .k * « • . 157,080
José P a r a d a s . . . . . . . .  . / .......................................................................     90 000 6,81 ¡ .  < 0,129

''"■*£! m ism o.......................................................... " ,............................... i...................................., oo’ooo 6,82 t .  • - . i 6,138; •-•.•
t L m sB ru g q erq . ¿......... ... . . . u ; . . .  ______?.................! . ! ! !  I í * -ÚbltiÓO * 6,82 i • 13,989 :, r ;

José P a r a d a s , , ,  ................... r . . . . . . . . . . .  ,d a  .  ................................................ 90,000 6,83 I»  ̂6,147 7

José María,Buisen.... .. ., .v       2 ®  . . . J J ¡  , Efectivo. |  ¡ M i*
JatíiWo Navat-ró f  L áz aro ............................................... 200,,000 - . . .  68 300
Rafael L uque  ó D . L u is B ru g u e ra ........................................................    4>¡ ¡ ¡> ! ¡{  J H .  "  21’l82
L os m ism os^paPte de  1.000,000 ........................................................................................  309, <00 ’ '  V  - ’ - —

’ 373,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior. ,
U na d e  D. S ebastian  San  Juan , en  n o m b re  do Mr. C aben d A n v e rs  de  _  „ „ K 30 480

p a r ic . . . .        - 480,000 b,35 . **•. ••  iri’nc©
Moreau." . . . .  . . . . . .  . . . . .           348,000 6,40 . .  « * »
fírev e d o n  V eoinpañia, p a rte  de 7 .000 ,000 .     • •• 5.071,130 6,40 . • . .>— .----

■ 5.863,130 .! ’ 375,000

M adrid 29  de N oviem brado-1856 .f= E V Secretario , A ngel F. de H ered ¡a .= V .‘ t> ireclór g e n e ra l, P resid en te , Ooaña!

REAL OBSERVATORIO DE MADRID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICA^ DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 4886.
' \

HORAS. |
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERM Ó M ETÍo f .n DIRECCION 

del v i en t o .
ESTADO DEL ÓTELO.

Pulgada? 
• inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

;Grados 
céntígrados 
. »• .

9 de la  m añ a n a . 27,960 710,17 3o,8 5 4°,7 SO................... C ubierto.
12 del d i a , ......... 27,948 709,86 7o,3 9 \1 S O ............... Idem,
3 de la  t a r d e . .. 27,940 709,66 8o,3 : 1 0 /3 s o .................. Idem.
6 de  id e m ......... 27,964 710,27 5o,8 • 7 /3 s o ................... Idem.

Calor róáxfm o de l d i a . , . . . 8 \ 8  . i 1 1 /0
M. Rico S in o b a s .

! C alor m ínim o del dia. í 29,2

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS O FICIA LES.

. DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

, Debiendo ce leb rarse  e ld ia  1 5 del actual, en  el e s tab le 
cim iento  de m inas ele R io tin to , la su basta  pa ra  co n tra ta r 
el ta  m inistro  de acó i te que necesita  d u ra n te  el p r im e r  
tr im estre  de 1867, con sujeción al pliego de condiciones 
que  se  halla  de m anifiesto  en esta D irección genera l y 
en la C ontaduría  de aquellas m in a s , y  bajo el p recio  de 
53! r s /  a r ro b a , se an u n cia  en este periódico oficial para 
que  llegue á conocim iento de los que gusten  in te resa rse  i 
en el rem ate .

M adrid 1.° de D iciem bre de 1856 .= E l D irector g e n e 
r a l , M ariano de Zea. t

El día 5 del actual se celeb ra rá  s im ultáneam en te  en  
esta,-corte y la ciudad de Sevilla la subasta  p a ra  la  v e n 
ta de 25,000 a rro b a s  de cobre  afinado proceden te  de las 
m inas de R io -tin to ; que consiste en

14,000 m arca c o ro n a   | •. .
■■ -14,000 m arca E. Q . . . . . . . . .  i •' l u n o  c j lu K ',oa,;S

25 ,000, con sujeción al pliego de condiciones in se rto  
eni lá Gaceta del 22 de N oviem bre próxim o pasado , qu e  
se ha lla  de m anifiesto  en  esta Dirección genera l y  en el 
G obierno civil de la p rovincia  de Sevilla.

Lo que se com unica en este periódico para  la m ayor 
publicidad^

Madrid 1,° de Diciem bre de 1856 — El D irector g en e 
ral , M ariano dé*Zeá. ’•

El dia 15 del co rrien te  se c e le b ra rá , en  el estab leci
m iento  d é  Miriás de R iotin tp , la subasta  p ara  c o n tra ta r  
el su rtido  cíe clavos tim oneros, de e n ta b la r ,  de p u e rta s  
y  Re carro s qüé  se necesiten  en el m ismo d u ra n te  cj p r i 
m er sem estre  de 1857, con su jec ió n  al pliego d e  co n d i
ciones qué se ha lla  cíe m anifiesto en  esta D irección y en  la 
C ontaduría dé dichas m in a s , y bajo los precios m áxim os 
de 50 rs.. p o r cada a rro b a  de clavos de p u e r ta , 50 p o r 
idem  dé los de en ta b la r  y  37 rs. p o r id. de los de 
carros.

Lo que se an uncia  al público  p a ra  que  llegue á noticia 
de  los que  gusten  to m a r p a rte  en la licitación.

M adrid 1.° de D iciem bre de )856 .~ F d  D irector gene
r a l , M ariano de Zea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE GRANADA.

En cum plim ien to  á lo dispuesto  p o r la D irección g e^  ; 
n e ra l de R entas estancadas en 22 del actual, se sacan  á \ 
pública subasta  las obras* de T eparaeion que se h a n  de \ 
hacer e n  el po lvo rín  dé la II. P. de esta capital, sito  á la \ 
derecha del cam ino del L arg u e , la que  ten d rá  efecto en  ; 
el (lia, h o ra  y térm inos que se ex p resan  en el pliego de ; 
condiciones que á continuación se copia. |

Lo que  se in se r ta  en la Gaceta oficial y Boletín de esta  
prov incia  p a ra  conocim iento de los qué  gusten  tom ar 
.p a rte  ftn eU á subastó . ; ,

G ra n ad a ;29 de  N oviem bre de 4 856.=* José Cabello y 
Goyíia. : ;

Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración prin -  
cipal para llevar á efecto las obras de reparación que se 

h an de hacer en el  p olvorín de esta capital, sito á la  de
 recha d e l camino : del Fargue ,- con sujeción al p re su 
puesto formado y Real decreto de 2 7  de Febrero é In s
trucción de 1 5  de Setiembre de 18 5 2 , bajo las bases, s i
guientes: , i

1.a La subasta  ten d rá  efecto á los 10 d ias de h a b erse  
pubR cadq este, pliego de condiciones en  la Gaceta oficial, 
y  se ce leb rará  de doce é  u n a  del d ia en  los estrados* del, 
G o p íe ri^  c iv il de esta p rov incia  , bajo  la p resid en c ia  del 
Excmo. Sr. G obern ad o r de la  m ism a, a sistiendo  al acto
el A dm inistrador de II. P., el in te rv e n to r  de la A dm inis
tra c ió n -y  escribano  de R entas: tam bién  se d a rá  conoci
m iento de la subasta  por m edio del Boletín oficial de esta  
provincia para*qué las p e rsó n ^s1 que gusten  puedan  to 
m ar pá¥té en  ella. •

2.*; ;P a ra  po d erse  p re sen ta r  coíno lic itador en  esta sin
basta, debeTá p rév lam en te  el in te resado  que lo in ten te  
consignar en la Tesorería, en concepto de depósito nece
sario ! lá can tidad  de 1,000 r$., los cuales, caso de no ser
adjudicada la ob ra  e n  áiV favor, le se rán  devueltos.

3 * D iéhá sum á de 1,000 rs. se rv irá  de fianza al r e 
m atan te  m ién tras  se te rm in a  la obra . Concluida y  re c ó -

íocida p o r la persona  que la A dm inistrac ión  designe , si 
’e9ultase del d ictam en peric ia l e star a rreg lada  al a r te /s e  
levolverá el depósito á la vez q u é  se h a rá  el pago del 
'ó rn a te ..

4.a Las proposic iones se h a rán  en pliegos cerrados 
;on sujeción al ad jun to  m odelo, y serán  adin isib les ú n i
camente las que no excedan de los 6,629 rs., im porte  del 
iresupuesto  aprobado p o r la D irección general de l le n 
as estancadas en 22 del actual.

5.a La rep arac ió n  del po lvorín  se h a rá  p recisam en te  
empleando buenos tnafería les y  wén I'á form <r'qüé e¥ p resa^  
d p resupuesto  de o b ras form ado*por el a rq u itec to  Don 
uan Pugnaire  que sirve  de b a se , e t qu é  o rig inal e stará  
le m aniíiesto  en é s ta  A dm inistración p rin c ip a l p a ra  c o -  
locim ien to 'de  los liéitadores.

6.a La Jlacienda públicá se com prom ete  á sa tisfacer 
le una vez, á la persona á cuyo favor se rem ate  la e je -  
iucion de estas obras, la cantidad p o r qu e  se adjudique, 
¡ieinpre que el exped ien té  dé subasta  h ay a  sido a p ro v a -  
lo po r la Superioridad, y  se ha lle  com prendido  el abono 
m las d istribuc iones de fondos m ensuales, á cuyo efecto 
;e h a rá  con la conven ien te  antic ipación  la reclam ación ó 
>edido po r esta oficina.

7.a Si p o r falta de cum plim iento  se rescind iese  el con- 
rat-o, bajo la re sponsab ilidad  del rem a tan te  se celeb ra rá  
íuevn su b asla  con  Tas m ism as condiciones, pagando  este, 
a d iferencia  del p rim ero  al segundo rem ate  y  los p e r -  
uicios causados p o r la dem ora en el serv icio , re so lv ién - 
lose las cuestiones que se susciten  p o r la via con ten -
} i oso-a d m i n i st r  a t i v a .

8.a Caso de que eri la segunda subasta  no se h ic ie - 
n in g u n a  proposición adm isible, se e jecu tará  la ob ra

)or cuen ta  de la A dm inistración, sin  perjuicio de exig ir 
a responsabilidad  al p rim er rem atan te .

9.a La obi a deberá  darse  conclu ida en  el plazo de u n  
nes, ó án tcs si fuese posible.

10. En caso de h ab er dos ó m ás proposiciones iguales 
;e e fectuará  nuevo rem ate  en tre  los que se h ayan  p re 
n o tad o  do este género.

L l. , Serán  de cuenta  del rem atan te  los gastos de la  s u -  
)á1;fá, v  los derechos de reconocim iento  de peritos y  los. 
leí presupuesto . .

G ranada  29 de N oviem bre de 1 8 5 6 . José Cabello v  
•loyiia. .

Modela de proposición.

D   ................... , vecino de . . . . . . . . . . . . , .  . t ., en-
é rád o  de las condiciones con q u é .se  rém ala  la o b ra 'q u e  
ía  de verificarse  en  el po lvorín  dé la Hacienda pública  
Je esta capital, situado en  el cam ino de L argue , la que 
)frece e jecu tarla  po r la can tidad  d e . . .  > . . . . . , .  rs . vellón 
pagada en la form a y  modo qué en d ichas condiciones [se 
estipula.

Ledra y firm a del p roponen te .

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA.

Se saca á su basta  la com pra de 1,800 fanegas de ce
bada que esta dependencia  necesita . El tipo á la baja se
rá  el qu e ,ten g a  dicho artícu lo  m  el m ercado público de 
esta capital el dia a n te rio r  al re m a te , que ¿endrá lugar 
en esta A dm inistración el siguiente de  cuando cum plan  
los 30 de ap arece r inserto  este en  la Gaceta ü e l G o
b ierno . El pliego de co n d id ó n es y el m odélo de Iracer 
las p ro p o sic io n e s , se halla  -de 'm anifiesto  en la C ontadu
ría  de este establecim iento . >

Sevilla 29 de N oviem bre de 1856.=*=Manúel de O lm e - 
d o .= P o r  m andado  de S. S., José M. Am oscotegui de  Sa- 
avedra . . J  4770 *.

Nos, doctor D. Gil Esteve y  T o m a s , p o r la gracia de 
Dios y  de  la  San ta  Sede apostólica Obispo de Tarazona, 
prelado dom éstico de Su S an tid ad , asisten te  al sólio p o n 
tific io , caballero  g ran  c ruz  de la Real O rden am ericana 
de Isabel la C ató lica , del Consejo de S. M. &c. &c.

A todos y cualesqu iera  p resb íte ro s y  clérigos de n u e s 
tra  diócesis de T arazona y de las dem as d e ; Espaflá', con 
tal que sean españoles ó h ay an  obtenido carta  de n a tu ra 
leza , hacem os ’s a b e r : _ §

Qué hallándose vacan tes u n  considerab le  n úm ero  de 
curatos en  este- n u estro  Obispado po r m u e r te , ren u n cia  ó 
p rom oción  de 'sus obtentor es y  p o r h a b e r  áido elevados 
algunos de ellos de s im p les 'v icarías  ó regeim ias á la c la 
se de colativos con arreg lo  al últim o C oncordato, hemos 
resuelto  proceder á la p ro v isió n , mediamtcj c o n c u rso , y 
en conform idad con lo p rescrito  en  el sagfado Concilio 
T riden tino  y Bulas Pontificias v igen tes, los que á conti
nuación  se e x p re sa n :

Los de término-? De Santa  M alm y^Sanío Sepulcro  de 
C alataysd .

Los de segundo ascenso ; De. San Miguel de A gre4y 
Calcena , L itero , P aracuellos de Giloca , S an ta  María Mag
dalena de T arazona y Y illarroya de la S ierra.

Los de p rim er ascenso : De B u lb u e n te , B uste, L ías- 
fio , Godojos, L osfayos, Malón ¿ P aracú e llo s de Jalón , San 
felices, Vijuesca y Atea.

Los de en trada  : De fiárilíáb , G a lm arza , C im b a lla , Cla
res  , Castejon de A larva , C u b e l, D ébanos, G r ise l , H u ér- 
m e d a , Lacueva ] LHago, M atejan , M alanquilla . Muro, 
H iedes i M onlon, Alora ta de G ilaea , O ra ra , i Santa Cr uz de 
M oncayo, San M artin de Moncayo , Tórtoles , Trasm oz, 

JT orre lap a ja  , Verdejo y  Villalya.^
Los ru ra le s  (Je p rim era  clase :TTe AlcléTniela dé Tóbed, 

Lueníes de Agreda y  M ontenegro.
f ó v  tantó f en  v ir tu d  de las p resen tes  , c ita m o s, e m 

plazam os y  convocam os á todos los a sp iran tes  que se 
h allen  con las c ircu n stan c ias de e d a d , in s tru cc ió n , su f i-  
éiéficía y  p ro b id ad  pa ra  se r  prom ovidos á fos referidos 
cuéafos y á sus re su lta s , si las h u b ie re ,  á fin de que 
d en tro  del térm ino  de 40 d ias p rec iso s , con taderos desde 
el dé la fecha de este n u estro  edicto, com parezcan, p o r  sí 
ó p o r m edio de p ro cu rad o r ó encargado qué les  re p re 
sen te  k á firm ar la oposición an te  el in frascrito  N otario  
m ay o r, p resen tando  al propTcHtiempo la  partiSa de b a u 
tis m o , el título del ú ltim o ó rden  recib ido  , la re lación  de 
los m éritos l i te ra r io s , servicios y  dem as c ircunstanc ias 
que  los condecoren , con la o p o rtu n a  certificación de b u e
n a  c o n d u c ta , ó las com petentes le tras  testim oniales de 
sus respectivos O rd inarios los que perten ezcan  á o tro  
Obispado. Y concluidos los ejercicios q u é  se les p refija
re n  con arreg lo  al San to  Concilio T rid en tin o  y  Sagrados 
Cánones, se p rocederá  á la rem isión  de las te rn as  á S. AL 
para  la Real presen tación  y  consecuente instituc ión  ca
nónica r la cual se les o to rgará  con la expresa condición 
de h ab erse  de su je ta r las agraciados á la desm em bración, 
a u m e n to , clasificación y dem as c ircu n stan c ias que  se 
p re sc rib ie ren  en el a rreg lo  y  n u ev a  dem arcación  p a rro 
qu ial del obispado.

Y p a ra  que llegue á noticia  de todos m andam os ex
ped ir y fijar en la forma acostum brada el p resen te  e d ic -  

..ícu^xlcL.cual lu eg a  de  im p re sa , a  n u ís  de p u b lica rse  en 
el Boletín oficial de la d ió cesis , se re m itirá  un  ejem plar 
com peten tem ente  au to rizado  al lim o. Cabildo ca ted ra l, y 
á los ecónom os ó regen tes de cada una de las parro q u ias 
v a ca n te s , al efecto de  que  publicado en el o ferto rio  de 
la misa p a rro q u ia l del p rim er dia festivo después que lo 
re c ib ie re n , certificando á con tinuación  del m isino de h a 
berlo  asi v e rificad o , lo rem itan  á la escriban ía  m ayor de 
n u estra  curia .

Dado en  T arazona , firm ado de n u e stra  m an o , sellado 
con el escudo de n u estra  d ign idad  ep iscopal, y re fre n d a 
do p o r nuestro  in frascrito  N otario  m ay o r á los 30 dias 
del mes de N oviem bre de 1856.=^G il, Obispo de T arazo - 

: n a .= P o r  m andado de S. E. I. el O bispo mi señor , N icolás 
j V illa r, N otario  m ayor. 4755

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

• En virtud de providencia dictada-por el Sr. D. Toribio A lva-
• rez , Juez de primera .instancia, de esta villa, refrendada del es
crib an o  de número de la misma D. Celestino de A nsolegni, se 
taita, llama y em plaza1 á los qué se crean interesados á los bienes 
,de la dotación de la  Obra pia, que en virtud de la últim a diSpo- 
Isicion del Sr. D. Joaquín Altuna y Sarásua, natural qúe fue deTa 
\villa de Azpotia éii la provincia de Guipúzcoa, se fundó por e s -  
icrilura otorgada én esta corte á 14 de Setiem bre de 1772 ante el 
•escribano de su número D. Juan Villa y Olier , para que d en - 
tro del térm ino de 30 dias se presenten en dicho Juzgado por 

«medio de Procurador, con poder bastante, con motivo ele la de
smanda entablada en el propio Juzgado por D. José Joaquin de 
Garmendia, ^omo marido de Doña Francisca de Larrañaga, veci
nos de Azcoytia y  otros, sobre que se declare comprendida en 
jla ley de desvinculacion la precitada Obra pia y que en su con -  
¡secuencia se ad judiquen y repartan entre los parientes del funda--■ 
jdor, en la forma marcada en dicha le y , los bienes de la dotación 
Ido la referida memoria.
! Madrid 1.° de Diciembre de 1S56.~C elestino  de Ansótegui.
! 48! I
i : ' ‘

D. Manuel del Olmo y Ayala, abogado del ilustre colegio de 
fMálaga, ind i\id u o  de núm ero y  mérito de varias sociedades 
taiéntíficas y  literarias del país, Auditor honorario de Marina, Ca
b allero  Comendador de la Real Orden' Americana de Isabel la 
;Católica, Juez dé prim era instancia por S. M. (Q. I). G.) de esta.: 
!ciudad y  su partido Ac.
• Por el presente se cila y emplaza á ,los sucesores en la .v in -  
|culacion que en esta ciudad y  su término disfrutó de último es- 
¡tado, D. Francisco Espinal1, como fundada por D. Félix Espinar, 
[para que en el preciso término de 30 dias se presen tan en este 
\ Juzgado,p or  la escribanía del infrascrito, á manifestar sí quieren  
)ó no adquirir emeompra por la cantidad de 5,000 rs. en que está 
^convenida su enajenación, adpmas ú e  los 4,510 rs. del capital 
jdel censo que' sobre.pllá gravita', una casa q u e , procedente.de  
‘dicha vinculación, fue dada á censo enfitéutico en favor de la 
•m ism a, y  es propia hoy de los Sres. Larios , hermanos y  compa- 
fñ ía de la ciudad de M álaga, la cual sitúa en esta referida ciudad  
■y calle de las Monjas, linde las d é  los- herederos de D. Francisco 
\ V i\-ar, los de Doña Leonor Martínez y  los de Doña María Josefa de 
ÍGarnez; apercibiéndolos que si así no lo verifican, pasado que sea 
i dicho término, se procederá desde luego á realizar el contrato,
|s in  que. después tenga acción , por esta v ez , á usar del derecho 
■ de tanteo que les corresponde.
; Dado en Velez-M álaga á 24 de Noviem bre de 1$5G .t=M a- 
t miel del Ohho y  A Vala.-^Por mandado do S. S., José Ruiz.
! . . ; ' <812 : 
| _ _ _        --

i D. Luis de A ngulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
t de Alcalá de Henares y su partido. .

P or el presente segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á 
I José :Oseira, vecinp.de la villa de Mejorada del Campo, de - la 
\ cual se ausentó en 13 de Mayo últim o, ignorándose su actual pa-  
í radero, para que én el término de ocho dias se presente, por sí 
; ó por medio de persona autorizada en forma, á evacuar el tras-  
? lado ¿que-le ha sido conferido de la demanda de menor cuantía 

presentada á nombre de D. Juan de V icente, vecino de la indi
cada villa de Mejorada dél Campo, sobre pago de 2,200 rs., p re 

cedentes de obligación; bajo ápercibimiento qtie de no p resen -  ̂
tarse en el indicado término en este Juzgado y  escribanía del ac
tuario, se ciará a los autos et curso prevenido eri el art. 232 de .t 
la ley  de ehjuiríámiéntó c iv il, notificándose las siguientes p rov i- ; 
dencias en los estrados del Tribunal.

Dado en Alcalá, de H enares á 26 de N oviem bre de 4 8 3 6 .^  . 
Luis de A n gu lo .^ E l esciríbano actuario, Jacinto Iiernaua. 4814

D. Santos Navarro y  T ariego, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y  pueblo de su partido &c.

Por el presente se convoca por segundo térm ino de 15 dias 
á todas las personas que se crean coñ derecho á las hipotecas dé 
saneamiento que constituyeron D. V icente Rengel y  su consorte 
D. Domingo Cotrina de una casa situada en la ribera de Gualda- 
medina de esta p la za , pasillo de Santo D om ingo, morcada con el 
núm. 31, d e  la manzana 187, por la escritura de 20 de N oviem 
bre de 1776, ante el escribano de este número D. Luis Gerónimo 
Pizarrq y  29 de Diciembre de 1778; la primera de ellas por vir
tud de la venta de la m itad de una heredad de viña que en et 
partido de la Fuente de la Reina de esta ciudad vendieron bajo 
ciertas condiciones á Francisco Cortes en precio dé 17,443 rs. y  
4 mrs: v n . ; correspondiendo la otra m itad de dicha hacienda á 
Doña Gabriela W itam b eg , figurando lá Doña Dominga cotno fia
dora de su marido ; y  la segunda a las resultas de censo que di
chos señores Vendieron á D. Antonio de Medina y  Jáuregui, 
síndico del convento de San Francisco, cuyo capital era de 2,869 
reales vellón sobre casa calle de Andrés Calvo, en la villa de 
Ablin. ,

Los que quieran deducir sus reclam aciones podrán verificarlo  
dentro de dicho término en este Juzgado y  presente escribanía, 
en expediente que se instruye para la cancelación de las citadas 
hipotecas en la inteligencia que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Noviem bre de 1836 =  
Santos Navarro v Tariego. == Por mandado de S. S . , José Ponce.

4815

p . Juan de Igneson , Caballero de la Real y distinguida Or- 
i den española de Carlos III y  Juez de primera instancia de este 
: partido de B en a v en tc ..

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
I se crean con derecho á las fincas pertenecientes á una capellanía
■ colativa familiar que en el pueblo de V illardiga de este partido 
! fundó D. Bartolomé Rodríguez, cura párroco que fue del mismo,
! para que en el término de nueve dias siguientes á la inserción
■ de esto en la G aceta de M a d r id , com parezcan en este Juzgado, 

y  por la esci ibania del numerario que Tefrcnda, á exponer de su 
derecho por medio de procurador y  con poder bastante en com
petencia.con D. Manuel Calvo, vecino de Aran ju ez , que so ha

; mostrado opositor pidiendo la adjudicación; apercibiéndoles .que 
\ pasado dicho término sin haberlo realizado les parará entero per- 

Íjuicio.
i Dado en Benaventc á 25 de N oviem bre de Í S 3 6 — Juan de 
l Ign eson .= P or  mandado de S. S ., José Aliranda. 4818
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RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y  D E LAJS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .—El Emm o. Sr. C ardenal Arzobispo de T o -  ‘ 
ledo ha  d irig ido la sigu ien te  c ircu la r á los cu ras  del A r
zobispado :

Acabam os de v e r en  la Gaceta de este dia la c irc u la r1 
que con fecha de ayer 1.° del co rrien te  se h a  expedido 
po r el M inisterio de G racia y Justic ia  p a ra  q u e  d isponga
m os se celebre  este año la fiesta del inefable M isterio de 
la  Purísim a Concepción con todo el a rd o r de n u estra  fe, 
[y con tada la solem nidad de n u estro  c u l to ,. inv itando  á 
leste fin á las A utoridades civiles y m ilita res , y  adoptando 
Jas dem ás m edidas qu e  cream os m ás oportunas.

A esta reso lución  tan  p ro p ia  de los sen tim ien tos re li
giosos de S. M. y de su  cordialísim a devoción á tan  g ra n 
d e  M iste rio , p recede la exposición p resen tada  con tan  
lau d a b le  o b je to , indicándose la an tigua  y constan te  creen? 
|cia que  tan to  ho n ra  la p iedad  de n u e stra  n ac ió n , soste
n ien d o  y  defendiendo el M isterio los P relados, Cabildos, 
‘¡U niversidades, Colegios y  dem as C orporaciones secu la
r e s  y  re g u la re s , llevando la voz en  esta u n iv ersa l p roc la
m ac ió n  n u estro s M onarcas dé Castilla y A rag ó n , cuyas 
Teyes obligan du lcem en te  á d e rra m a r lágrim as de alegría; 
V el Sr. D. Cáríos III declaró todos los dom inios españoles 
¿bajo el patrocin io  dA la M adre de Dios en tan augusto  
^Misterio, fundando  una  de las m ás insignes O rd en es , tan  
fconocida y  d istingu ida como su exclapecído n o m b re : p a - 4 
frece que es in n ata  en  todos los españoles la devoción al 
fMisterio. Y bicii no torio  es con cuan to  consuelo y alegría  
^ u e s tro  santísim o P ad re  Pío I X , oráculo  in falib le  dé  la 
¡verdad , procedió á d ec lara rlo  com o dogm a de fe , á Cuyo 
Solem nísim o y  m em orable  acto tuvim os la g ra n  dicha de 
jasistir con el Sacro  Colegio de  C ardenales, y cercaide200 
¡Prelados de , toda la Q rís tjan d a d , hasta  de  los p a i s ^  m ás 
ré m o to s , y  en tre  ellos dos m u y  ilu s tres  de n u e stra  Igle
s ia  , los dé Santiago y  S a lam a n ca , reun idos todos en  la 
icapital del O rbe c ris tiano  p a ra  o ir de la boca dél P adre  
jeom un de los fieles aquellas p a lab ras decisivas que tanfo 
jen ternecieron  su  corazón y  le h ic ie ro n  d e rra m ar tan tas  
lá g r im a s f y  tam bién  al inm enso  concurso  q u e .e n  el ma
teo r Tem plo del m undo acom pañaba con sus voces á la 
ídel Vicario de Jesucristo , el cual arrod illado  con la vene
ra c ió n  m ás p ro funda  entonó él Him no Veni Creatúr: pa- 
becia  descender v isib lem ente  el E sp íritu  San to  sob re  tan* 
¡ta m u ltitu d  de fieles p o s tra d o s , y  q u e  en  sus sem blan tes

rev e lab an  la  g ran d e  em oción de  qué  efetábhñ peiietrados.
La Rpina n ú é s tra  S e ñ o ra , p tie s , llé red e rá  de la fe y 

de la  p iedad de sus augustos P ro g e n ito re s , y  qué p o r la 
in te rcesión  de la San tísim a V irgen  tiene recib idos m uy 
señalados testim onios de su  poderosa pró tención  en tocias 
las c ircunstano ias de  su  in te resan te  v id a , y  confia ém - 
p re  én  su  p a tro c in io , desea m uy ju stam en te  se celebre  la 
fiesta del M isterio coii la m ay o r solem nidad.

P a ra  c u m p lir  su  vo lun tad  so b érá ttá  d isp o n d rán  YV, 
q u é  asista  todo el clero de sus respec tivas p a rro q u ia s , 
convocado al efecto , in v itando  á las A utoridades civiles y 
m ilita res ex is ten teseri sus fe lig resías, y tam bién  á las co
frad ías y  herm an d ad es p a ra  que co n trib u y an , según el e s 
tado de sus fondos, á loá gastos que  pu ed an  causarse  en 
la función.

Y concedem os 100 dias de indulgencia á  los q u eo o n fo 
sasen  y com ulgasen el m ismo dia, ó en alguno do su o c ta 
v a ,  y  adem as o tros 100 á los qu e  asistie ren  á tó ihisa so
lem ne v Te’Deum , y d ieren  á los pobres a lguna lim osna, 
según  íes dicte su caridad  y am or al prógim o necesitado. 
Y esperam os que los m ism os párrocos ex h o rta rán  á sus 
feligreses con toda la  eficacia de  su  celo pasto ral p a ra  
que im p lo ren  de la Santísim a V irgen él rem edio de nues
tros m ales, y  que nos conceda su d iv ino  Hijo la paz y  
concordia l ib rá n d o n o s  de  toda.clase  d e  calamida<l, y e n 
v iándonos tam bién  lluv ias abun d an tes  p a ra  la fe cu n d i
dad de n u estro s cam pos, cuyo  aspecto es tan árido  y  
desconsolador.

Dios guarde  á YV. m uchos años. Madrid 2 de Di 
c iem bre  de 1856. =  Juan  José C ardenal Bonel y O rbe, 
A rzobispo de T o led o ,= S res. C uras de este A rzobispado.

F e r r o - c a r r il e s  p e n i n s u l a r e s . — -L ínea d el Mediter
ráneo.—I a s  o b ras dé está línea co n tin ú an  con la m ism a 
actividad que  en la q u incena  an te rio r. En el puen te  del 
A broñigal se han  cerrado  los tres arcos qu e  se están  des
c im brando . Las bóvedas de los a ligeram ientos dé los e s 
tr ib o s , los tím panos y  los m u ro s ¿le contención se cons
tru y en  sim u ltán eam en te ; de m an era  que puede p re su 
m irse  que hácía fines del p róx im o .m es pasarán  los trenes 
sób re  él nuevo  puen te .

Las obras de desagüe de  Q uero se h a llan  tam bién  casi 
conclu idas. :

En la sección de nu ev a  construcqion e n tre  A lbacete 
y  A lm ansa se ocupan  actualm en te  3,500 jo rn a le ro s y  so
b re  4,000 cab a lle ría s , que  h acen  ad e lan ta r n o tab lem en te  
las ob ras. Todas las de fábrica están  conclu idas, á es
copetan de los pontones d é la  Cañada de la T orre  y ra m 
bla de  la s  P alo ífias, qu e  le  fa ltan  las b ó v edas, y el del 
P an tan o , que no tiene los a ris to n es y  aletas.

C om parativam ente  los m ovim ientos de tie rras  se e n 
c u en tran  m ás a tra sa d o s ; pero  ya están com pletam ente  
te rm inados los 30 k ilóm etros inm ediatos á A lbacete y  
o tros 25 in te rru m p id o s p o r varios tro z o s , que au n q u e  
no conclu idos, se ejecu tan  con actividad. H o y , con los 

¡datos que acabam bs de re c ib ir , podem os con cep tu a r que 
5 el te rra p lé n  d e  ia T orre  y el desm onte de A lpera , se con- 
c lu irán  á fines de E nero  p ró x im o ; pero  la b rech a  del 
Pan tano  no se puede  te rm in a r  h asta  el inm ediato  A bril.

Siguen cubriéndose  las estaciones de C h in ch illa / V i
l la r : y A Lpera; se están  sen tan d o  los zócalos de la de A l-  
m ansa  y  cu b rien d o  la  jo ch e rá  d e  m áq u in as , Ha quedado 
term in ad a  u n a  casilla de guarda  en  Pozo dq la P e ñ a , y 
se avanza en  la construcción  de o tras cuatro .

Los desvíos de la c a rre te ra  gen era l de  Valencia en  los 
pesos á n iv el de la  L o s if ia P e ñ á c a rc e l y A lm ansa se h an  
concluido.

En v a rios de los tro zo s , qu e  como hem os dicho, se 
: en cu en tra  te rm in ad a  la e sp lan a c io n , q uedan  las b r ig a 
d as echando el las tre  para  com enzar sim ultáneam en te  en  
todos la  colpcaci°n  de la v ia de h ie rro , á fin de u n irlo s  
tan  luego como se v a y an  te rm in an d o  las e sp lan ’aciones 
d é lo s  trayectos que h o y  les in te rru m p en .

P o r último» ya  h an  reco rrid o  las locom otoras estos 
d ias los 19 kilóm etros que m edian  e n tre  A lbace te .y  la 
estación á C h in ch illa , y  no p a sa rán  15 d ias sin  que p u e 
d an  m arc h a r  7 k ilóm etros m á s , pues el asiento  de la via 
se ejecuta con rapidez.

Los rend im ien tos de esta línea ya  exceden hoy á las 
desperanzas que teníam os conceb idas, y la crecien te  im 
p ortac ión  de  sustanc ias alim enticias de los p u e rto s  f ra n 
ceses é  ingleses está  sub iendo  los ing resos sem anales de 
la com pañía  á u n  punto , que deben  dejar m u y  sa tisfe 

c h o s  los deseos de sus accionistas, y a len tar nuestro s ca
p ita les á este género  de em presas.

Linea de Alar á Santander .— El crudo  tem poral que 
en  esta tem porada  del año re in a  én  la zona a trav esad a  
p o r aquel cam ino , y q u e  h a  comerrzado con l lu v ia s , gra
n izos y  a u n  n iev es, perjud ica  á los trab a jo s ; pero se des
pliega toda la posible áctiv idad  en  las o b ra s , y se a u 
m enta e n  la rem isión  del m ateria l. Q uedan d esem b arca 
dos 40,135 nogineles, o tros 2,449 b u ltos de  m ate ria l de 
h ie r r o , y  ha  salido o tro  b u q u e  más. de  L ondres con c a r
gam ento  para  ésta línea.

Línea de M adrid á Z aragoza .— El G obierno ha  en ca r
gado al Ingen iero -inspec to r de esta línea inform e acerca 
de la solicitud de lá fábrica d e  San R em an d o , sob re  la 
variación  de  trazado  en  la sección de M adrid á A lca lá , y 
¡esta cuestión  p en d ien te  im pide el desenvo lver m ás das 
‘obras en  construcción .

En p r o y e c t o . — L ín ea  de Bilbao.—P a ra  cu m p lir  lo 
acordado en  la ju n ta  genera l de G uérn ica  del 16.de Julio 
ú ltim o , h a n  com enzado a n o m b r a r la s  m erindades sus 
¡rep resen tan tes en  la  com isión  d e l.ferró -cu rril v izcaíno  i 
que  en  u n tan  con la d ipu tac ión  feral, deben  a r b it r a r  los; 
m edios y recu rso s que eÜDrírím la subvención  p ro v in 
cial conform e al acuerdo  d e  29 d é  Mayo dé 1852.; J •

Linea de Tarragona á Lérida .— El dia 18 tuvo lugar 
u na lieuniorr del com ercio , y m ayores co n trib u y en tes "dé 

¡aquel p u e rto  p ara  n o m b m r u n a  com isión  que, de a c u e r
d o  con la de ios partidos (fe la p ro v incias , a rb itre n  m e- ;. 
'd ios para la ejecución del fe rró -c a rr il  de Lérida á T a rra 
gona..-; • •

Islas Baleares.— Sé agita en  Palm a el p royecte  de u n  . 
cam ino de h ie rro  de te rcefa  clase e n tre  P a lm a, Júcar, 
M anacor y Felanitx .

constitución  de la em pfesa  p ara  la ejecución del Canal de 
Isabel II , encom endando su  dirección faculta tiva  y e co - 
nóm iee al In g en ie ro  D íree te r D. José Ga reí a O tero y á los 
su l^ lte rjio s  í). Lucio del V alle ,.!). Juan de R ivera^.D on 
Éugéiíid Barbón y ft. Cfonsíantinb de A rdapíaz, y  ¡su ;ad- 
míníytVácion á cargo de úñ  consejo com púeslo de los sé- 
ñ o res Conde de Sastago , P re s id e n te ; M arqués del S o - 
córró , y¡ D. H aijuel Q an tero , Com isario reg io ; IX. Luis 
P ié rn á s /  Aícaldé Córitegidor tlé M adrid ; p . José María dé 
Nocedát v  D. L fancisco M artin S e rran o /.in d iv id u o s  del 
A y u n tam ien to , nom brados po r elección del m is iiio ; Con
de de Buena E speranza /D . Juan Manuel C alderón y C on
de d e . V eile , C onsejeros n o m brados p o r los señores s u s -  
critórÚs /  V D! Alejandro O livan , D. Antonio Orfila , H a r-  
quéá líe  F uen tes de D hero /  D. A ntonio Guillerm o Yloré- 
no > M^X^Wé8 t]e Soto Aller y  I). Vicente. Rq.yo t  Conséjeros 
su p le n te s /s ie n d o  Secretario  é f  referido  D. F ran c isco  Mar
tin  Serrano. t

En 11 de Agosto de" 1851 S. H . el Rey inauguró  las 
obras.

Al m ism o tiem po que los ingen ieros Valle y Barron 
« o n # ru » an  tas fundam en tos d e  la p resa  los ingénferoí 
R ivera y  A rdanaz repetían  las nivelaciones generales \  
hacían  íos estudios del trazado del Canal desde el Pontoi 
de  la Oliva hasta  M adríd .. ^  a  '
: En 2 dé F ebrero  d e  1852, y án tes  de te rm inadas de
todo la$ o p e ra c ió n ^  del proyecto; se em pezaron las exea ■ 
vaoiones de la zanja , y pocos m eses después se ep ip ren  
diteron las o b ras en  una  g ran  p a rte  de la línea bajo la di 
reccion de los ingenieros Valle , R ivera , B arron  y  D. Josi 
M o re r, hab iéndose separado A rdanaz para  encargarse  di 

4a dirección del fe rro -c a rril dó  Jerez, 
r Sé trab a jó  con’g ran  activ idad hasta  fin del afro 1858 
pero  d u ra n te  el 1854 y hasta  m ediados de 1855estuv ie  
ro n  casi, del todo suspendidas las ob ras p o r falta de re  
Cursos , te(^sfenándosé pérdwtas que Son con
siguientes. . ^

. En 19 de Jupio  de 1855 se prom ulgó una ley au tori 
zándo la em isión de acciones con objeto de aseg u ra r lo 
fondos suficientes p ara  la conclusión  de las obras, no se 
lo  de la conducción de las aguas hasta M adrid , sino de s

d istribución  dom iciliaria  y de sus desagües p o r m edio de 
un  sistem a com pleto de a lcan tarillas. Desde esta época han  
vue lto  ó tom ar activ idád : todos los trab a jo s , y  én  fin de 
O ctubre últim o quedó com pletam ente  te rm in ad a  lá  p r i 
m era nfitad del Canal que ha estado á cargo de D. E uge
n ia  B orrón  y ñ a  sid o  inau g u rad a  el 29 de N oviem bre.

: C om prende esta sección un  trayecto  de séis leguas desdé 
el Ponton de la Oliva hasta  el rio  G uadalix , y en él se 
hallan  las im portan tes o b ras del sifón del M alacuera y del 

\ citado rio  G u ad a lix ,‘ adem as de una porción  de viaductos 
¡ y o b ras de p rim er o rden.

En la segunda sección del c an a l, cuyas o b ra s están  al 
! cargo del in g en ie ro  R iv e ra , se trab a ja  incesanteniente» 
¡ hallándose te rn iin a d o s J9  su b te rrán e o s  de los 22 que con- 
; tíeñe , yT álíañdo soló conclu ir 10 acueductos ele los 21 

que ha de h ab er en p ija , y que si b ien  m uchos de ellos 
; tocan á su term inación ; hay  aígUn'óá que p o r se r los más 
1 notab les del canal po r su  elevación y  longitud, exigirán 

’ ■ ex trao rd in a rio s  esfuerzos pa ra  q u ed ar fin a fizados e n  a ló 
nos de ú n  año. . ,

¡ ' El depósito de recepción q uedará  te rm in ad o  en. él ve-
¡ ; ran o  p ró x im o , y p a raú sa  época h a b rá n  tomado' tam bién 
r i g ran  desarro llo  las o b ras del a lcan tarillado  g en era l y d( 
1 la d is tribuc ión  de aguas.en  lo in te rio r  de M adrid qué di- 
, rige el ingeniero  D. José M orer. ¿ <

; En la ac tu a lid ad /e s  facultativo  y económ ico de }a? 
’ I o b ra s  cíéL’c a n a l , D. Lucio del ‘Valle/., : /
[ ;  Com ponen el. Consejo de A d^ninistracion los senore: 
/  i Conde d e S á stag q ,.P res id e n te . /  /

e : . ; ; - Comisarios regios.

M arques del Socorro.
/  ¡ D. Manuel C antero. ' >
. 5 Si*. Alcalde p rim e ro  constituc iona l, J>uque de Alba.

• f - Individuos del A yuntam m ito.
S : '

D. Víctor Tom as Muño, 
u D. A ureliano Varona. :

- Nombrados por los señores suscritores. I

Sr. Conde de Vello., • ¡ ' . I
Sr. Conde de Buena E speranza. I
D. A lejandro Olivnn¿' I
A la conclustaq .de la co in id a , en la cual, como hem os I 

d icho, adquirim os los datos que preceden , se h icieron  I 
varios>brhxllé  q u e  p rocurarem os rep ro d u c ir con toda la I 
fidelidad de q u e  sea capaz-nuestra  mentaría*. I

El Sr. D uque de Valencia , P residen te  del Consejo de I
M inistros:   I

((Brindo po r S. M.* la R eina, por el R e y , su augusto  I 
esposo y por S. A. B.-la Princesa de A sterias.» " I 

El Sr. M oyano, M inistro de Fomento.:
«Por el cuerpo  de in g en ie ro s , cuya b rillan te  ju v en 

tud ha de p ro p o rcio n ar tantos dias de v e n tu ra  á nuestra  
patria  , y que ha s¿fbido re sp o n d er tan ¿Ugnamonte á las 
esperanzas que  en él cjepositó el G obierno de S. M. la 
Reina.»

El Sr. Conde de Sástago, P residen te  del Consejo de 
A dm inistración del canal de Isabel II: j

«P or el M inisterio presid ido po r el Si> D uque de Y a- 1 
lencia.» ,

El Sr. D. G abriel E s tre l la , en rep resen tac ió n  del pe
riódico La E spaña: - v .

«Brindo p o r la p reponderancia  de los in te reses m a t e 
riales y m orales sobre  los po líticos; p o r las obras g lo 
riosas del re inado  de Doña Isabel 11; p op .la  A dm in istra 
ción re stau rad o ra  del Sr. Duque de V a len c ia ; por el 
indulto  de los infelices p resid iario s1 qué hart sabido con
q u is ta r el .alivio de su condena con su  trabajo.» ,

El Señor de Muró, individuó del. A yuntam ien to  de: 
Madrid:

. «Brindo par.eL  puehlo d e  M adrid  ,-que  n o ^9 easc? r^a - 
orificios de n in g u n a  especie,, cuando  redundan  en obras 
del bien general.»

El Sr. D. M anuel Cañete, en rep resen tac ión  del pe rió 
dico El Parlamento:

"B rindo p o rque  lo s‘dignos C onsejeros de la  Corona, 
que han  ten ido  la satisfacción honnósa de a u to riza r c q ii- 
sti p re se n c ia , en  n o m b re  dé  S. M .ríá R e in a , íá p ri-

fmera co rrien te  de las aguas del Canal de Isabel II, p a r 
t ic ip en  de igual h o n p r cuando  llegue á M adrid el p o 
nderoso elem ento qüé lia dé  p re s ta r  v id a , desarro lló  y  be- 
pleza á la capital de la M onarquía.»
! El Sr. D. C ipriano del M azo, en  re p re sen tac ió n  del 
lperiódico El Occidente.
! «Brindo, señ o res , p o r  el valien te  ejército  qu e  con 
jtanto lieroism o y lealtad ^sostiene el prestigio d e  la Copo-* 
[na de S. M. la Reina Doña Isabel II, y b rin d o  al propio 
p iem po  !p o r las c ie n c ia s , las le tras  y las artes.»
I E taSr. D uque dé Valencia:
\ «Brindo p o r la p ren sa  co n servadora  que en  tas  dos 
'ú ltip io^ años ha luchado con taq to  v a lo r y p e rse v e ra n -  
j c ía /a r ro s t r a n d o  todo g énero  de peligros y de sacrificios 
po r re s tau ra rfe l órdén  social y la paz pública.»

¡ El Sr. D. Dionisio R o b érts , en  represefilaéion  de El 
¡ Diario Español:
| «En n o m b re  de m is com pañeros d e  la p ren sa  donser- 
Iv ad o ra  , y p a ra  co rresp o n d er á las dignas p a lab ras , que  
\ acaba de p ro n u n c ia r  el Sr. D uque de V a len c ia , b rin d o  
f p o r  el G abinete que preside, en el cuál están  r e p ré s é n -  
{ tados los p rincip ios qu e  hem os sostenido.» 
j El dom ingo .20 oyeron m isa todos los exped icionarios 
; á las nueve de la m añ a n a , y sa lie ron  de T orre laguna  con 
ld irecc ió n  al rio G uadalix , donde se verificó, la in au g u - 
i ración anu n ciad a  en  los térm in o s que ya  hem os dicho. 

Al paso vim os herm osos pu en tes y  tú n e le s , p o r encim a 
i de los cuales pasa  el C anal: la ex tensión  de su s galerías 
? abovedadas da  cabida á tres caballos de fren te .
¡i En la com ida del segundo dia h u b o  tres b r in d is  m ás, 
p de los cuales no querem os p r iv a r  á n u estro s lectores, 
j Brindis del S r. D. AléjándrO O livan , del Consejo de 
{A dm inistración:
‘ «Señores: yo no  puedo b r in d a r  en  este m om ento, por? 
I qpe qu isiera  dejarlo ,para  el d ia en  qu e  las aguas seR a llen  
\ en (4 deposito del Campo de G u ard ias , dia cercano  según  
n la prom esa que acaba dé h acernos él Sr. M inistro dé F o -  
I] m entó; pero  si yo h u b ie ra  de  b r in d a r ,  b rin d a ría  po r él 
b pasado, el p resen te  y el p o rv e n ir  del C anal, p o r los Mi- 
r  n isterio s bajo los cuales se proyectó , in au g u ró  y  aseguró 
fc la conclusión de estas ob ras, y po r tas ingen ieros que  las

e stud iaron  y  las h an  ejecutado, dando con ello una  n u ev a  
p ru eb a  de que saben  e jecu ta r con celo lo que p ro y ectan  
con in te ligencia .»  /  : >

B rind is del Sr, D, Lucio del y a U e , D irector del Canal:
«La D irección del C anal b rin d a  an te  todo po r el Go

b iern o  de S. M. la Reina. B rinda asim ism o por él Consejo 
de A d m in is trac ió n , cuyos dignos individuos h a n  coope
rado  con tan to  celo y  pa trio tism o  á la ejecución de un as 
o b ra s  que tan to  han  dé em bellecer la cap ital del Reino. 
B rin d o , f in a lm e n te , so ñ o rés’, p o r la m étnoria d e  dos dis- 
tingu idos In g q u ie ro s , Q. José G arcía  O tero y  D. Ju a n  
R a io , por la activa p a rte  que  tuvo el pr*imero en  la cons
trucción  de estas o b r a s , y  el segundo en la redacción de 

‘ su  proyecto.» ^
• Del Ingen iero  Prado :
: «En n o m b re  del cu erp o  de Ingenieros, al que tan  gra-
¡ ta es la m ención  de  sú  dig iw  Jefey el Sr. Mfeiistro de Fo
m en to  > b rin d o  ipor S, M., |a  R eina y  p o r  el M inisterio 
que tan  señalada protección d ispensa  á las o b ras p ú -  

; » bliéíts.
Hemos ido m ucho m ás allá  de tas lím ites que nos son  

h a b itu a le s , y. renunciam os p o r hoy á p ro seg u ir n u es tra  
ta r e a : m as no sera sin  ofrecer án tes á n u estro s lectores 

: que  n os a p resu ra rem o s á sacar, del in íp ó rtan te  aconteci
m iento  qu e  hem os descrito , el fru to  co n v en ien te , p a ra  
co n v ertir  la átencion  del pa ís hácia tan  ú tiles y gloriosas 
em presas. La ex p ed ición , de la cual heinos form ado p ar- 
t e , qu ed ará  p o r m ucho tiem po g rabada  en  n u estra  m e- 

¡ m oría  , e n tran d o  p ó r m ucho p ara  n u estro s recuerdos no - 
■ b les y  sentidos la c ircu n stan c ia  de h a b e r visitado en  Tor«- 
f re laguna  la casa en  que  nació e l  C a rd en a l Jin tenez de 

C isnéros, p a ra  engrandecim ien to  y .ex p len d o r de la. M o - 
n á rq ú ía  espáñola , y  'e l Sepülcrdfen qué descansa el cé le- 

; b re  Jü an  d e  M en a , üepositátta  a l l í , ségún  cuenta  la h is -  
1 to ria  > p o r la piadosa m ano d e . m  am igo , el no m énós 
? famoso poeta M arques de S ^ tiJ Ian a*  t ó a  hidalga tie rra ;!  
I qu e  ha  p roducido  tan insigpes qaplítiqos , tan  v a lie n te s ; 
; g u e rre ro s y  tan  Sabios p oetas, todavía sabe acom eter y  
i ree liz á í g a n d e s  e m p 'r ts á ^  ^ H ié h e ‘G obiernos q u e  Saben 
¿ so stener á: toda su  aMia« su 4 m ^ # tan e m  m oral é h is

tórica.



' ; . ■ ■ ^ 5 - V . í ' l

CAMINOS DÉ HIERRO HISPANO-AMERICANO

En p r o y e c t o .*—Entre los proyectos que hoy tienen más 
acogida en la isla de Cuba, se nos d ía  el ele un  ram al á 
Navajas, que partirá de la Union en el ferro-carril de la 
Habana, y el que desde Guiñes se dirigirá al im portante 
puerto de Matanzas por la cuenca del Ílio de la Catalina.

LA JU N Q U E R A  29 de Noviembre.— El tiempo es 
magnífico, m uy templado; la sem entera presenta buen as
pecto. Lps trabajps que están haciéndose en  la carretera 
de Francia m ejoran mucho estavia general, (ü, de A.)

BARCELONA 50  de Noviembre.— Las obrasrelativas á 
aconstruccion del túnel inmediato á Caldetas, en el fer

ro -carril del E ste , se term inan por m om entos, siendo 
m uy probable que á fin de año pueda ponerse en explo
tación el nuevo trayecto hasjta la hermosa villa de Arenvs 
d o m a r . ‘ "•: -í: • * L .-— •. a?:

En la m añana de ayer produjo una triste v desgarra
dora impresien-lardesgracia-aeonteeida en  una tienda do h\ 
calle del Olmo. Un pobre h om bre , que después de haber 
servido en l^ G u ard i^R ea l y en pl regiinjento de Améri
ca , ejercía ahora :ej¡ófiby$ d e . . y . , § é ; é n c p n t r a -  
ba en la m ayor miseria,, ,se .ahorcó, colgando ¡ la cuerda 
que le sirvió de dogal en una viga del Jecho , y arro ján 
dose desde una ventana in terio r .Jet .pisq en tresuelo ., En 
la pared del *cua,r*to en. que (dormía escribió con carbón 
tres lineas en que. indicaba Ja funesta determ inación que 
había adoptado. El Teniente, de ^ lp a ld e , S r,:F lo tast:,.se  
constituyó al sitio (Je la ocurrencia , en donde com pare
cieron tam bién el señor alcaide del b a rrio / pn  señor ip$.- 
pector y  varios oficíales de l ramo de vigilancia ■ v  p róci- 
diendo á la formación d é la s  oportunas diligencia;,,' dis
puso dicho Sr. Teniente de Alcalde el levanta mion ío del 
cadáver, que fue conducido a t sanio hospital. (D. de 7j,J

VALENCIA L° de Diciembre.—Encontramos en el Bo
letín oficial del viernes último la satisfactoria noticia de 
haberse realizado ya en Marsella , por cuenta de nuestra 
m un icipalidad , la compra de trigo, con objeto de aten
der al abastecimiento de granos en esta capital, y procu
ra r  se abarate este artículo de prim era necesidad. Para 
llevar á cabo esta compra se han facilitado , hace algún 
tiem po, al A yuntamiento de esta ciudad, del fondo de ai% 
roces, 25,000 duros. ( D. M.) '

E X T E R IO R .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  De  M a 
d r i d .— París 5  de Diciembre de 4856.— íla habido una in
surrección en Palermo. Varios empleados han sido ex
pulsados de sus destinos por los amotinados. Se han he
cho prisiones y se han enviado tropas para contener 
insurrección, de la cual se ignora todavía la importancia.

Por la via de Trieste se han recibido noticias 
de la corte imperial del Sultán, pero que alcan
zan solamente al dia 20 de Noviembre, tas cua
les anuncian la llegada á aquella capital (leí Em^ar. 
jador de Cerdeña, la presencia d eíS ch ab  de Peésia 
en el banquete dado por Mr. Thouyenel y la éónti- 
nuacion del sitio dedíerat, cuyos defensores fcuj îaR 
restablecido sus comunicaciones con Afghanistani; 
sin embargo, algunos periódicos belgas aseguran 
que la plaza ha sucumbido deíinitivainente á io s  es
fuerzos de los persas. ••

La Gaceta; de la Bolsa de Viena sigue afirmando 
la adhesión del Gobierno austriaeo á la idea de re-  ̂
unir el segundo Congreso de PariS. Al decir de est& 
periódico, Austria, de acuerdo oon P ru sia , consen
tirá en que el asunto de Neuchatel sea discutido en 
las mismas conferencias- juntam ente con las demas 
cuestiones que deben resolverse,

En Berlín continúan ¿preocupándose vivam ente 
de la negativa opuesta por el Consejo federal á las 
exigencias de Prusia, y del lenguaje que usará con 
este motivo Federico Guillermo en la apertura de 
las Cámaras. Supone una carta de Francfort que lá 1 
Dieta helvética no se hubiera pronunciado de una 
manera tan terminante si el resultado de Ta misión 
del General Dufour no inspirara al Consejo federal 
una confianza absoluta en que el astrnto sé resol
verá am igablem ente; las noticias .de Berna, feejía' 
24 , tienden á confirmar esta última hipótesis, anun
ciando que de la misión del General Dufour resul
tarán proposiciones mistas de arregios da las cua
les ha de ocuparse inmediatamente el Consejo' de 
Estado.

Se ha recibido de Copenhague, en la capital de 
Prusia, la confirmación de los rumores relativos al 
deseo manifestado por el Rey dé abdicar lá; Corona 
de Dinamarca.

El Gobierno sueco?ha retirado el proyecto rela
tivo á las fortificaciones de Stockolmo, habiendo si
do informada la Dieta de que no se pedirán en la  
legislatura actual subsidios para este efecto. Se ha 
empeñado también en la Cámara de la nobleza el 
debate sobre la cuestión relig iosa , y  se cree que las 
reformas de la legislación penal en materia de reli
gión serán objeto de animadas discusiones en el se
no de la Asamblea.

En la discusión general del presupuesto , del 
cual se ocupa la segunda Cámara de los Estados 
generales de los1'P aíses-B ajosel Ministro del Exte
rior habló incidentalmente de los asuntos del Gran 
Ducado de Luxeinburgo. Interpelado acerca de Jas 
intenciones del Gobierno respecto.de la revisión de 
la Constitución Gran: D ucal, el Sr. Gevers Van En» 
degeest contestó qué el Gabinete, neerlandés no d e-  
dia ní'imnrsf» Ha pqIa acnníA

Por la telegrafía privaba Havas sabernos que 
las noticias de Atenas del 17 anuncian q u e , des
pués de pasar por Corfoú v Navarino el Rey Othon, 
babia llegado á su capital el 1 -i. La entrada de S. M. 
se ha verificado de una manera solemne. Las tropas 
anglo-francesas formaban la línea. El Rey fue acla
mado en las palles de. Atenas y después en el 
teatro. ■ i. • i

Continúan los robos y txopeUa& .eft.<lfts provincias 
turcas limítrofes del territorio griego. Han sidp pre
sos un gran número de malhechores en Albania.

M. Bourree, Embajador de Francia en Pefsiá, 
ha llegado á Trevisonda y se le eSpérabá muy prón- 
to en Constantinopla. ;

Los trigos h a n  h a í a r l n  m t m l m  av>

La Pi es se de Oriénte anuncia qué muchos* cuer
pos de tropas rusas. se ¡acercan al mar Negror ¡El 
mismo periódico confirma la noticia de que Lord 
Redcliffe ha aprobado las explicaciones dadas por .el 
Ministro de Rusia en Constantinopla acerca de J e -  
nikalé. ¿ ¿ : >

El Mornin# Post confirma la notieia dada por al
gunos periódicos anunciando qué el ¡Emperador de 
Austria será acónipáñádo por Lord Seymour en su 
viaje á Italia. ¡. ;¡- u - ; p

Según las üjtimas noticias de itíeríin '(£& de No
viembre) Prusia va á invitar á las grandes Poten^ 
cias á que fijen medidas; qué1 féstábiezqán .su sóbeó- 
ranía sobre Neuchatel. , M ■ / ‘V , ¡

AU STRIA.— Vixna , 2 5  de Noviembre*— Asegúrase ne 
jos círculos mejor informados qúe, duranté la  perm anen
cia del Emperador en Italia; se aTéáderá por fin la  petG  
cion presentada hace tiempo jpór feí-Mariscal * Kadetzky de 
su  retiro , y que el ArQudáiqjj^. F ernanda .será nom brado 
Virey de Italia conservando la dirección superio r de la 
m arina  austríaca. El Gobérnador ácttiál de Lom bardía, el 
Conde G iulayvendFá á se rJe fe  militar de ,jás pfoyinqías 
italianas. Díéese que M. de Hqrgcr será llamado para  jpscu- 
par el Ministerio de. JosfieiH y  que el actual Ministro Ba^-

<í -t • :

ron de K rahs será nombrado Presidente del Tribunal Su
premo . (Gcíceta nacional.) : ¡

Idem 2 5 .—Francia é Inglaterra se hallan de acuerdo, 
no.solo en la cuestión de la evacuación del Mar Negro y 
de los Principados, sino también sobre la del Congreso. 
{OsUDeutschs-P&st. )

Idem 22 .—El despacho c ircu la ren  que el Gabinete de 
Ñapóles annnoia á sus agentes diplomáticos en el extran
jero ja salida de los Embajadores de Francia é Inglaterra, 
está escrito con mucha dignidad y prudencia. No condé
ne Ciertamente la menor expresión de sentimiento, pero 
manifiesta las disposiciones del Rey Fernando para re a -  
npdar.las relaciones diploniáticas con las cortes de París 
y Londres tan pronto como estás lo creaff oportunó/ Se 
anupcia también á los agentes diplomáticos napolitanos 
que los Embajadores de Nápoles en Paris y Londres aban 
donaran (estas ciudades. [ Gaceta de Augsbourg.)

Idem 2 í .—La noticia de la evacuación del Píreo por 
las tropas francesas tan pronto como el Rey Othon regre
se á Atenas no se ha comunicado todavía oficialmente al 
Gabinete de Viena, pero es muy verosímil, porque ya, du
rante la perm anencia del Rey Othon en Alemania, la cues- 
fi°Jl de evacuación se ha discutido mucho por el in te r
mediario de la corte de Baviera. Austria no creyó enton
ces deber declararse respecto al particular relacionándose 
esta cuestión con otras muchas y suponiendo su solu
ción la de las demas dificultades pendientes. Francia pa- 
iece haber considerado en los últimos tiempos la ocupa
ción de Grecia como ménos im portante de lo que había 
creído hasta ahora, y  haber declarado que estaba pronta 
a re tira r sus tropas bajo condición de que el GoLierno 
griego diese tales garantías que los intereses de Francia 
y sus relaciones con la corte de Grecia fuesen resguar
dadas. Francia se váíia de la evacuación de Grecia como 
un  argum ento en la cuestión de la evacuación de los 
Principados y del Mar Negro. En cuanto al Gabinete in 
glés, no quería que el Parlamento pudiera acusarle de ha
ber retirado las tropas inglesas de Grecia, al menos antes 
del arreglo de los derechos pecuniarios de las Potencias 
protectoras. (Gaceta de Correo.)

Idem idr En los últimos dias dé la  sem ana pasada, el 
Príncipe Petrulla lia enviado al Conde Buol una nota del 
Gabinete de Nápoles en que le comunica la retirada de los 
Embajadores de Francia é Inglaterra, y su salida, sin 
mas explicación. Esta nota se remitió como despacho cir
cular á todos los agentes diplomáticos de Nápoles. Por 
más que este despacho no ofrezca mucho de particular, 
las últimas noticias de Nápoles hacen concebir sin em 
bargo algunas esperanzas de una modificación en los sen
timientos de la corte do Nápoles. El General Martini se 
esfuerza cuánto puede para im pedir al Enviado ruso el 
que aminore la influencia austríaca en Nápoles. Ha con
seguido, por mediación de la Reina María Teresa, tener 
algunas audiencias particulares con el Rey que no deja
rán  de influir en  la situación. Así es que se prepara una 
amnistía que se publicara con motivo de la coronación 
dé la R eina, y el Rey Fernando manifiesta en general 
disposiciones más favorables y benévolas desde la salida 
de los Embajadores de Francia é In g la te rra , lo cual es 
debido em gran parte á la carta que le ha dirigido el Papa. 
A la infidencia del General Martini se debe la resolución 
de enviar á Yenecia ó á Mitán al Príncipe de Calabria con 
objeto de cum plim entar al Em perador, puesto que esta 
mision .se consideraba m uy dudosa hace algunos dias.
( Deutschland.)

|PRUSIA 25  de Noviembre.—El último obstá
cu lo  que se oponía á la conclusión de las negociaciones 
■ relativas al peaje del Sund ha desaparecido. Inglaterra 
jaceptó definitivam ente las proposiciones danesas. Las ne- 
(§Q£iaciones relativas a este asunto se han terminado por 
jun tratado especial que asegura á Dinamarca una indem
nización de 40,000 libras esterlinas. Este arreglo es muy 
ventajoso para Inglaterra , puesto q u e , capitalizando por 

•término medio los derechos que pagaban sus buques, as- 
jeendian á 70,000 libras esterlinas.'E l arreglo concluido 
mon los deinas Estados interesados se com prenderán en 
fun protocolo colectivo que se arreglará m uy en breve, 
i (Gaceta, de Hannover.)

Idem.23.— &e asegura que el Gabinete danés ha oon- 
úestado á las dos notas de Prusia y A ustria , sin que se 
jdiga ppsitivaniente si se ha decidido ó no som eter la 
Constitución del 2 de Octubre de 1855 al examen de los 
Estados y Ducados alemanes. 'Gaceta nacional.,

Idem 27 ,—Se cree que ántes de que puedan adoptar
se medidas m ilitares contra Súiza, sera necesario una 
declaración com ún de las grandes Potencias suprimiendo 
la neutralidad garantida á Suiza. Nuestro.Gabinete, según 
.dicen, no participa de este modo de ver, y cree que Sui
za ha renunciado á los derechos que resultan  de dicha 
garantía al variar su constitución sin asentim iento de las 
grandps Potencias.. , " .

En la cuestión dq los dominios del Ilo lste in -L auen- 
bourg las partes directam ente interesadas quieren hacer 
á su Vez una petición para obligar al Rey de Dinamarca 
á que acceda á las reclamaciones dé las dos grandes Po
tencias alemanas. Una diputación de los Estados del Lau- 
eobourg irá en breve á Copenhague i  fin d e  exponer al 
Rey la opinión del país.

El Conde Hatzfeld ha tenido varias conferencias con
el Presidente del Consejo, y  hoy tendrá una audiencia 
con el Rey en Charlottenhoime- ....... i . ,

SUIZA . - t Bale de Noviembre.— Da 20 años á esta 
parle todos los partidos han pretendido y obtuvieron 
amnistías en Suiza. ¿Por qué la última cuestión de Neu- 
chátel será tratada con más rigor que tantas otras? Los 
autores def movimiento de Setiembre tendrán algo de 
particular de qué hayan carecido los denlas insurrectos? 
han querido restablecer un derecho reconocido por toda 
Europa; han querido ser fieles á sus juramentos. Pero 
otras razones hay que militan en favor de la amnistía. 
Europa ve en ella un medio de evitar graves complica
ciones; Esta opinión, ¿no inclinará la balanza ? Hasta 
aOT CQina compensación de la amnistía la
renuncia del Rey de Prusia. Nosotros hemos dicho últi
mamente que Prusia^ diese una satisfacción á Suiza, y 
hoy/añadimos que la dió? (Gaceta de Bale.)

BAV IERA Munich 24- de Noviembrs. — Ayer do
mingo se efectuó la función del tiro de blanco en festivi
dad del enlace de la Princesa A m alia, y  aunque el tiem
po no estuvo bueno, pues hace tres dias que llueve sin 
cesar, habiéndq inundado el rio Isar el barrio  de Au has
ta el extrem o de obligar á los habitantes á disponerse 
para abandonar sus hogares, los Príncipes se p resenta
ron en el tiro á la hora designada, como lo llabiari p ro
metido , en donde fueróiá recibidos por la comisión y por 
muchos señc^?s Oficiales del prim er regimiento de cora
ceros, del cual es Coronel el Príncipe A dalberto, habien
do venido tam bién cuatro comisionados de un destaca- 
ménto que - se halla;en  L andshút, en representación def 
restó del régimiento. La comisión que recibió á los P rín 
cipes vestía casaca,, y varios individuos llevaban un es
tandarte^ unos bávaro y otros español, gritando ¡Vivan 
los P ríncipes! ¡Yiva España!

AA. llevaban en su coche una bandera de dos va
ras de larga , m uy envuelta en un forro de h u le , en tre 
gándola , después de haber entrado en el sa ló n , el señor 
M aurer, Alcalde dé la ciudad, á un miembro de la co
misión.

( La bandera , ricam en te :adornada y con las iniciales 
A. A. (Alberto y Amalia), se desplegó en presencia de 419 
tiradores! y  de un  concurso : num eroso, oyéndose en ton
ces muchos vivas á SS. AA., quienes correspondieron 
amablemente , y, él P rínc ipe , despiíes de haber presen
tada ,á su esppsai, pidió upa carabina y disparó nueve 
tiros. : ■ | - . . *...

! La Infánta iba vestida 'de a z u l, color dé los tiradores,

retirándose Jos. á las tres y media colmados de
aclamaciones.;^ ’ :¡ ‘U /  ' ¡

La Princesa frecuenta mucho el teatro , y ayer oyó. 
misa de las nueve en la capilla Real en compañía del 
Rey padre y de la Princesa Luitpold. Fue la prim era vez 
que la vimos en coche tirado por dos caballos, pues lle
va ordinariam ente cuatro. Hace sus visitas con la cama
rista sola, costumbre que se usa en esta corte, pues la 
Reina Sale á menúdo acompañada de dos lacayos sola
m ente, y  al Rey se le ve todos los dias á caballo ó á  pié 
sin que nadie le acompañe ? en particular cuando pasea 
por la ciudad y por sus alrededores.

El Príncipe ha regalado á D. Luis de Khun-Belasi, 
por medio de su prim er A yudante, un  magnífico alfiler, 
de diam antes en recom pensa del buen gusto ;que tuvo 
para la construcción del arco triunfal destinado para la ’ 
entrada de los esposos en esta capital.

En este m om ento , las diez de la mañana , se halla 
reunido el Consejo de Estado ; pero no se sabe con; qué 
objeto. ; :

Ayer hubo en la iglesia de San Bonifacio una función 
solemne, destinada ál Rey padre, fündador de ella, que

estableció qué fodps los años en ¿ficho dia se vistiesen de 
su cuenta 42 niños pobres. La iglesia se llama Basílica, 
y  en su interior se ven pintados en grandes cuadros los 
más notables hechos de San Bonifacio.

El Sr. L am on t, Director de este observatorio, de cu
yo viaje á España hablé á YY. y a , ha regresado por no 
parecerle muy segura la situación actual de la Peninsu- 
sula. Sin em bargo, no lia abandonado su proyecto; lo b a  
aplazado solamente hasta la prim avera próxim a, en cuya 
época se efectuará el viaje, si le inspira más confianza 
la situación de España. (Clamor publico.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa B árbara, virgen y m ártir.
Cuarenta horas en la parroquia de San Ignacio.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

REVISTA MERCANTIL FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AG ENTES DE. S. M. EN
EL EXTRANJERO.

E s t a d o  de los buques extranjeros que han salido del puerto de Neircastle para los de España desde 4.° de Julio á 50  
de Setiembre del presente año.

Meses. Buques.

41

34

33

408

Toneladas.

8,478 

7,896 

8,663 I

Destinos. Cargamentos. Valores.

Julio...........

Agosto. . 

Setiembre..

Puertos del Mediterráneo y Cádiz.................

Idem del M editerráneo, Cádiz, Sevilla y. 
Santander. ................. .................. ..

Idem del M editerráneo, Cádiz, Sev illa , Bil
b ao , Santander y Santiago de !C uba... .

[C arbón, coke, h ierro , ca
denas, anclas y c lav o s ..

( C arbón , coke, h ie rro , la -  1 
, drillos, caparrosa, arcilla

y re to rta s . ............... ........ |
C arbón, coke, h ie rro ,ra ils , i 

tierra y tejas..................... !

1.162,400 

¿.236,600 

j ¿.156,600

Totales. . . 35,037 3.555,600

PRECIOS CORRIENTES.

j NF.WCASTLE 25 DE NOVIEMBRE DE 1856.

: Importación.

Precios.
. Artículos. Peso ó medida.

de á

iElomo....................   £  21 10 s. Tonelada.
Cebada..................  40 s. 47 s. Cuartera.

' Trigo.......................  59 s. 70 s. Idem.
; Vino de Jerez £  2S 50 Pipa.
'Pasas .................  54 s. 56 s. Quintal.
Hueso.....................  o ídem.
A lm endras  18 s. 20 s. Idem.

Exportación,
C arbón..................  91 s. Tonelada.
Coke............. . 14 2o ídem.
Hierro en barras. £  9 10 Idem.
Idem en lingotes. 4,15 Idem.

! Anclas  20 34 Quintal.
C adenas.. .  . . . . . .  16 s. Idem.
Cables de hierro.. 16s. ídem.
C aparrosa  68 s. 70 s. Tonelada.
Ladrillos................  45 Millar.
Negro hum o  72
Tierra refractaria. 11

Fletes.
C ád iz .. . . . .  .. .  ....................Carbón. £  22 el keel.
M álaga.. . . .   .....................  . . . . . . . . .  23
.A licante...............   Coke. 22
C artagena.  ................   44 5 20
Almorí/i .................................. . . .  y lO sh.
A d r a . .   ...........................................  2 2 v ! 0 sh.
/Barcelona.......................................Carbón. 48 '
Valencia.......................................................  29
¡Sevilla. :. .............   20
T arragona............................  ...................  30
.A guilas.. a . a . . . . . . . . .  si

D élo s la r te s r e m i t id o s p o r  la  A dm inistración gene
ra l de a rb itr io s  m un ic ipales de esta  v illa  , resu lta  que 
han en trado  en el dia de a y e r  p o r las p u e rla sd e  esta 
capital las c an tid ad es  délo s a r t íc u lo s  que á enntinua- 
é ioa se e x p re sa n  :

2,006 fan eg as  de trigo .
1.781 a rro b a s  d é h a r in a  de id.

: 1,900 lib ra s  de pan  cocido.
8,121 a rro b as  de ca rb ó n .

107 vacas que com ponen 39,176 lib ra s  de peso. 
526 c a rn e r o s  q u e  h acen  12,816 l ib ra s

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Diciembre de 1856 -^ F l Alcalde, el Du

que de Bervvick y de Alba.

'Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a , L ib ra . 

R s .v n .  C uartos.

C arne de  v a c a . .............................   44 ¿ 18 á 20
[dem de c a rn e ro    # 18 á 20
ídem  de te r n e ra ............................. 54 á* 80 2o á 42
Idem de cerdo..............................  . .  ¿ 3 3
T ocino a ñ e jo   .................... 4 00 3 406 36 á 40
Idem fresco .....................................  34 á 36
[dem en can a l..............................  90 á 95
Lomo............................. ............... . . .  38 ¿ 42
fam on ......................... ..........  110 á 122 51 á 60
A c e ite . .  --------- ----------- 58 ó 60 á 18
V ino., ......................................... ... 34 á 40 10 á 16
Pa»; •  ..............   • • .................... . . 16 19 22
G arb an zo s .. . .  . .  ......................... 4*. á 44 4 4 á 16
lu d ía s ............................... .. 24. á. 26 á 10
A rro z ..........  ...................................  ¿o á 34 12 á 14
L en te ja s . .................................  i ó á 17 á 8
C a rb ó n ,      8 á 9
la b o n    28 á 58 4 4 á 22
P a ta ta s , . . .  ..  .........................  8 á 9 3 á 4

M adrid 3 de D icem bre de 1856

ALHONDIGA DE MADRID,
PRKCIOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

C ebada................ . . . . d e  49 i  63 J4 '
A lgarrobas.  de á .w y a r s .v n .

Trigo rendido. Precios.

3 8 . . .  . .  a 84 "
1 5 . . . . .  “ 87

120. . . . .  88
40..................  89
80 ..................  89%
85..................  90
3 4 . . . . .  93 Yi
12..................  94
5 9 . . . . .  95
25..................  95 %

“ 1 4 9 . . . . .  96
60.................. 97

105  97 y¡
60..................  98

1 3 0 .________ 99

1,012
Quedan por vender sobre 1,400 fanegas.

M adrid 3 de  Diciem bre d e  1856. « El Alcalde el 
Duque dé Berwiek y de Alba.

Solidado se pagaba en la Puerta del Sol al contado á 40-5 
y 40-4 0 céntimos. Por esto no dejó de hacer sensación el 
qúe á prim era hora se publicara en Bolsa una operación 
á 39-95, en los momentos mismos que se hallaba fácil
mente dinero á precios más elevados Por mucho espacio 
hasta Cerrarse la Bolsa , el consolidado ha hallado bas
tante dinero á 40-15 y 40-20. Media hora después aflojó 
algo; pero siempre hallaba plata á 40-15.

La diferida ha ofrecido las mismas alternativas que el 
consolidado. Cotizada oficialmente á 25, hallaba dinero á 
25-15 y á última hora lo encontraba todavía á 25-10. La 
deuda amortizable de prim era, apenas nom brada en los 
últimos dias, se ha movido ayer algo; pero no se han he
cho, que sepam os, operaciones sobre ella por parecer 
excesivo el precio de 11-50 pedido por los tenedores.

La deuda del personal vino cotizada ayer en la oficial 
á 13 p ape l, pero nosotros hemos visto ofrecer éste á 

< 12^ ,  pagándose únicam ente á 41%  Las carreteras de Abril 
;de á 4,000 rs. no han tenido cotización ni precio fijado, 
aunque en la nota oficial aparezcan á 83. Los demas v a 
loras siguen sin alteración. El ¿cambio sobre Londres y 
Paris sigue á los mismos precios que en la de anteayer.

Cotización del o de Diciembre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r (00 co n so lid ad o ; p rec io  publica
do , 39-95 c.Id. no publicado, 40-15 d.

Idem d e l3  p o r 100 d ife rido , id. publicado, 25 .Id. no 
duplicado, 25-15 d.

Amortizable de p rim era , id. 41-8 0 p.
Idem de segunda, id . , 6-75.
Deuda del p erso n a l , id . , 13 p.
Acciones de c a rre te ra s  ál 6 p o r i 00 a n u a l.— Emisión 

de 1 .°dé A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . id .  83.
Ideín de á 2,000 r s . ,  id ., 85 d. ’
Idem d e l.°  de Junio de 4851 de á 2 ,0Ó 0rs., Id., 83-25 d
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 83.

Acciones del Cañal de Isabel I l d e á  4,000 rs., 8 por 100 
an u a l, id ., 106 d.

Idem del Banco de E sp añ a , id . 4 24.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ; 50 p .—- Paris á 8 d ia s , 5-20 p.

P lazas del reino  

Daño. Beuef. Daño. Benjf.

A lbacete v. par Lugo. . . . .  3 /4
A licante- •• . .  1 . Má l a g a . . . . .  . .  5'8 p
A lm ería   . .  3/4 d.py[u rc ia   . .  m  d
A v i l a . . . - •• 4/2 O r e n s e . . . . .  4
Badajoz. ♦ - • 3 /8  p. O viedo.................  3/8
B arcelona - . .  I d. Patencia . .  . 4/2
B ilbao  -----  par. P a m p lo n a .. 1/2 d.
B úrgos  4/4 p P on tevedra . 3/4
G á c e r e s . . . .  3/4 S a lam an ca .. 4/2
Cádiz. . . . . . .  . .  1/2 S .S eb as tian . 4/4
C a s te l ló n ...  . .  S a n ta n d e r . ,  p a rp .
C iudad-R eal 1/2 p S a n t i a g o . . .  \ u
C ó rd o b a ... .  1/4 d. Segovia. . . . p a r p.
C oruña  ................ 4 /4 p . Sevilla • . . \¡%
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . , . , . .  4/4
G e ro n a . T a r ra g o n a ..
G ra n a d a . . . 3/8 T erue l. . . . .  .
G u ada la ja rs  4, 2 Toledo. . . . .  3/4
H uelva.. . .  1 p . V a le n c ia . . .  . .  3/4 n
H u e s c a . . . .  1 V alladolid. . 5/8 p.
la e n   3/4 Vi t o r i a . . . . ,  4/2
L e ó n . . . . . .  4/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L é r i d a , . . . .  . .  Z a rag o za . .  t 4/4 d,
Logroño . .  I 3 /4

B O L S A  E X T R A N G E R A

Paris 5  de Diciembre á las diez y treinta y ocho minutos 
déla  noche.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
69,65.—Cuatro y medio por 4 00, 91,40. ’

Idem españoles. — Tres por 100 "interior, 39. — Exte
rio r , 42 4/4.

Consolidados, 94 4/4 á 94 3/ 8.

Ámberes 28 de Noviem bre.— D iferida, 22 3/4 dinero.__
In terio r, 37 4/4 dinero.

A m slerdam  28 de Noviembre.— D iferida 23 4/46.-— 
In te rio r, 37.—P rost, 59.

Bruselas 28 de Noviembre.— Diferida , 22 1 ¡\ 6 difcero-

Lóndres 28 de Noviembre. — E xterio r 42. Dife-
rida> 23 3/4.— Certificados, 5 4/2.— P asiv a ’ 6 1/ 4.

B IB L IO G R A F IA .

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
liallan de venta en el Depósito de la Guerra , calle de Al
calá , edificio del Cármen.

Itinerario m ilitar de Madrid á I r u n , pof el cuerpo de 
Estado m a y o r: su precio 30 rs.

Memorias sobre la Argelia, escritas por el Brigadier 
D, Crispin Jiménez de Sandoval y D. Antonio Madera y 
V ivero ,'C oronel graduádo Comandante del Cuerpo de 
Estado m ay o r, 30 rs.

Arte de la g u e rra , por el Barón de Jóm ini, 34 rs.
Estrategia, por el Archiduque Cárlos, 40 rs.
Organización de la fuerza armada te r re s tre , 6 rs.
Prim er tomo de la guerra de España contra Bonapar- 

t e , 8 rs.
Jacquinot, historia m ilitar, 40 rs;
Castrametación, por F erraz, 24 rs.
■Reflexiones á b r e  las ITOpas ligeras, 6 rs.
M ourabal, táctica de infan tería , 10 rs.
Estado de la organización de los ejércitos duranle la 

guerra de la Independencia, 8 rs.
Manual para el servicio y fortificación de campaña 

10 rs. 1

Cuadro histórico - cronológico d‘é las Operaciones V ac
ciones de la guerra de la Independencia, 4$ rs.

Folleto de observaciones sóbré las Capitanías Genera
les, 4 rs

Otro sobre la batalla de la AÍbuéra, 4 rs.
4483-4

LA DESVERGÜENZA , POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el re tra to  del autor grabado en acero. '

Se vende a 18 rs. en Madrid y 48 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm . 25. < 3

LA BIBLIA DE LAS FAMILIAS CATOLICAS PARA 
uso d e le s  f id e s , en vista de las versiones de Chrrieres, 
S acy ,M crtin i y los limos. Scio y Torres Amat. Por Don 
Juan Villaseñor y Acuña r  di rector de la Bibliofeca»i"elN 
giosa con licencia del Ordinario.

Consta d ed o s tomos en 4.°, letra clara y compacta 
ilustrada Con 64 láminas grabadas en acero, á 80 reales 
en rústica y 90 en pasta.

Meditaciones de los Misterios de nuestra Santa Fe con 
la practica de la oración mental sobre ellos, compuestas

,® y , ; " 1* dV ?  Pw<,nJ‘>, religioso fio la c(>m|),iñía dfi 
J c  i s .  Nueva edición completa con l o d o s  m i s  í n d i c o s  v 
tahlas aum entada oon 1111 epitome de la vida del v en e- 
rabie Ladre, y adornada con su verdadero retrato eraba- 
do en acero por D. Domingo Martinez.

Consta de cuatro gruesos volúmenes en 8.° mavor, te
tra clara y buen p a p e l, á 44 rs. en rústica y 60 en 
pasta. •

Honra y gloria del clero español, nueva edición au
mentada considerablemente por su autor el presbítero 
D. Ablano Melguizo, vicario general apostólico deí órdén 
cisterciense en la congregación de Castilla y León, ex a- 

sinodal en varios Obispados Nc. & c.; quien la 
dedica á los virtuosos y sabios eclesiásticos españoles.

Consta de dos tomos en 8.° m ayor de buen carácter 
de letra y p a p e l, á 26 rs. en rústica y 32 pasta.

Ilállanse de venta en las librerías de Calleja, editor 
calle de Carretas; en la de Aguado y Olamendi en la 
de Pqnfejos; en la de López, calle del Cármen, v en la de 
Martínez, en la de Preciados: en provincias y U ltram ar 
en casa de los corresponsales de Calleja con el aumento 
correspondiente por razón de portes &c.

Madrid 28 de Noviembre de 4 856 —Angel Calleja.
4788

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas y Aranceles se halla de venta la nueva edición 
del Arancel , que, según lo dispuesto en Real orden de 6 
de Octubre del año actual, ha de regir en las-A duanas 
de la Península é Islas adyacentes desde l.° de Enera 

i próximo. El precio de cada ejemplar es 15 rs.
También se vende en la misma portería el Cuadro ge

ne? al del comercio exterior de España con sus posesiones 
de Ultramar y Potencias extran jeras en 4855. Su precia 

: es 20 rs. " 4 7 9 6 -3

NUEVO METODO PARA GUITARRA DEL CELEBRE 
D. Dionisio Aguado, intima edición con el Apéndice; nn 

: tomo en folio de más de 150 páginas. Se vende en esta 
corte única y exclusivamente en la guitarrería de,C am 
po, calle de Cádiz ( ánt es  Angosta de Majaderitos) nú 
mero 16.

En la misma guitarrería se hallan los trípodes'ó m á
quinas tan recomendadas por dicho Aguado para fijar; \a. 
guitarra y tocarla con más comodidad , facilidad y per* 
féccion. 4816 ,

ANUNCIOS PA R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
, trim onio.—Se saca á pública subasta el arriendo de las 
yerbas, cañas y brozas de las ochp fronteras del Real 
Lago de la Albufera , por término de cuatro anos, que 
dará principio en 1.° de Enero del próximo año de’lSfi.) 
y cuyo doble rem ate téndrá lufear el 45 dél actual, á las 
doce del día, en la sección de Contabilidad de ésta in ten 
dencia general, sita en el piso bajó deí Real Palacio, y 

sen la Bailía del Real Patrimonio de Valencia , en cuyos 
dos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la subasta. ‘{

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN L1QUI-, 
dación.— La junta liquidadora del mismo ha dispuesto 
reunir á los señores accionistas en junta general el dia 7 
del corriente, al as 12 déla m añana’ en efsa lón  del Ban
co de Eápaña* S ie n  el dia expresado no ooncúrriese n ú 
mero suficiente, se celebrará la junta en el siguiente 8, y 
serán valederas sus determinaciones, cualquiera que sea 
el núm nero de votantes que se leuna y capital que re 
presenten. ¡ '

Los señores accionistas pueden recoger las correspon
dientes papeletas de entrada en las oficinas del Banco 
desde la fecha en adelante.

Madrid 1.° de Diciembre de í856.=^Luis Caivo.=«Beni- 
to de Echarri. 4797

IMPRENTA NACIONAL. — SE VENDEN VARIOS EFEC- 
tos viejos de carpintería y herrería, como puertas, c e r
cos do ventanas, vidrieras, alam breras, tubos de chime
nea, estufa, y también cinco tinajas grandes do aceite, 
sin lesión alguna. ' .

PARA LA HABANA — SALDRA DE LA BAHIA DE
Cádiz el 42 del corriente, si el Gobierno de S. M. no d is
pone otra cosa, el vapor-correo Velasco, su Comandan
te el Teniente de navio D. Juan Bautista Topete, condu
ciendo la correspondencia públici y de oficio para las 
Islas Canarias, Puerto-R ico y Cuba.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje 
pueden dirigirse á su consignatario en Cádiz D. A ure
lio Alcon, y en esta corte á D. Juan Pedro Muchada, calle 
de las Infantas, núm. 4 y 6, cuarto tercero. 4803—3

SE HAN EXTRAVIADO LOS DOCUMENTOS SIG;UIENV 
tes: Un juro  de 200,000 m aravedís al quitar situados á 
20,000 el millar en alcabalas del nuevo partido de Llere- 
na , en cabeza de. Alonso de Loa i s a , según el privilegia 
del archivo fecha 2 de Noviembre de 1571. ,

Otro ju ro  de 375,000 m aravedís al quitar situadas 
á 20,000 el m illar en alcabalas de Sevilla ,,Qq cabe?a del 
mismo Alonso de Loa isa , por ¿ trp  privilegio del archjvo 
fecha 7 de Setiembre de 1571. .,r

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren, 
se sirva presentarlos á D. Antonio Sánchez P uerta- caite 
de San Leonardo, núm. 9, cuarto principal, y se le grati
ficará; 4809

APLICACION DE LA ELECTRICIDAD GALVANICA 
medical, y método de inhalación, por el médico-cirujano 
D. Joaquín Font y Mosella.

Ambos métodos, que diariam ente están dando los 
más brillantes resultados en las enfermedades de la vis-, 
ti7, pecho y nerviosas (omitiendo el numeroso catálogo de 
las diferentes dolencias á que se aplican); curan también 
eh breve tiempo las afecciones de la m atriz y de las vias 
uri-parias de ámbos sexos.

En la calle de la Montera, núm eros 45 y 47, cuarto 2.°, 
todos los dias nq festivos de 11 á 3 de la tade. 4817-2

B O L S A

Ayer ha estado en extrem a an im ada, debido á la me 
ora notable que han experim entado nuestros fondos d 

J nteayer en Ja de? Psris, Desde, bien tem prano el 3 con-
a

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la nocha^—
Linda de C hamm nix. . / d

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.—Función dramática á beneficio de la Real asociación 
de Beneficencia domiciliaria, en la que tom ará p á rte la  
compañía francesa.^— Sintonía.— No era ella, comedia en 
un  acto. — Le gant et Veventaif comedia en un aclo.^—Fé  ̂
esperanza y  osadía.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.-^-
Entre bobos, anda el juegq , comedia del teatro an tiguo  en 
cuatro actosi—/ La Poderosa ! baile. s .

TEATRO DE L A  ZA R ZU ELA . — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— La estrella de Madrid. . ..


